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S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY de 3 de septiembre de 1941 por la que se aprueban 
el estado de modificaciones de créditos afectos al pre
supuesto de gastos en vigor de la Sección décimo- 
cuarta «Gastos de las Contribuciones y Rentas públi
cas» y el resumen. (estado letra A), que cifra aqué
llos para el año en curso en. 137 051.104,36 pesetas-—Pá
ginas 7107 a 7118

Otra de 3 de septiembre de 1941 por la que se aprueban 
el estado de modificaciones de créditos afectos al pre
supuesto de gastos en vigpr de la Sección décimo- 
quinta «Participación de Corporaciones y particulares 
en ingresos del Estado» y el resumen (estado letra A), 
que cifra aquéllos para el año en curso en pese
tas 482-635-893,68 —Páginas 7119 a 7122.

Otra de 3 de septiembre de 1941 por la que se aprueban 
el estado de modificaciones de créditos afectos al pre
supuesto de gastos en vigor de la Sección decimo
séptima «Obligaciones a extinguir de los Departamen
tos ministeriales>> y* el resumen (estado letra A), que 
fija aquéllos para el a ñ o  en curso en 94.089.635,47 pe
setas.—Páginas 7122 a 7132.'

Otra de 3 de septiembre de 1941 por la que se aprueba 
el resumen general del estado letra A, del presupuesto 
de gastos para 1941t por el que se fija el importe de 
los créditos concedidos para el ejercicio en vigor en 
6.840.153.567,43 pesetas, y se calculan los ingresos or
dinarios para el mismo ejercicio conforme x al corres
pondiente estado letra B, en 6.413-387-815 pesetas— Pá
ginas 7133 a 7141. 

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 15 de julio de líKi por la que se declara exen
to de depuración a don Germán Calzada y Gabanes, 
Profesor de la Escuela Normal de Cádiz-—Página 7142.

Otra de 21 de julio de 1941 por'la que se jubila a la 
•Profesora numeraria de Escuela Normal-doña Eloisa 
Obdulia de Felipe Alonso, por haber cumplido la edad 
reglamentaria-—Página 7142.

Otra de 28 de julio de 1941 por la que se resuelven ex
pedientes de depuración por la Comisión Depuradora 
C) de Madrid—Página 7142.

Orden de 12 de agosto de 1941 por la que se jubila a la 
Profesora especial de Música ele la Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Barcelona doña Antonia Nogue
ras Berbois. por haber cumplido la edad reglamenta
ria—Página 7142.

Otra de 15 de agosto de 1941 por la que se declara ju
bilado. con ef haber que por clasificación le corresponda, 
a,l Profesor de Término de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Madrid, don Julio Hernández Mas.—Pá
gina 7142.

Otra de 21 de agosto de 1941 por la que se anula la 
de 14 de mayo de 1941 que sancionó o, Félix Ro. 
dríguez García, Portero de los Ministerios Civiles, y se 
le confirma en su cargo sin sanción.—Págs. 7142 7143.

Otra de 21 de agosto de 1941 por la que se dispone la 
jubilación de la Inspectora de Primera Enseñanza 
de Valencia, doña Rosa Consuelo Alonso Benayas.— 
Página 7143

Otra de 2 de septiembre de 1941 por la que se acepta la 
renuncia del cargo de funcionario interino del Cuerpo 
Facultativo solicitada por doña Carmen de Amaniel 
Domínguez.—Página 7143.

Otra de 2 de’ septiembre de 1941 por la qué cesa en el 
cargo de Auxiliar Administrativo de la Biblioteca Po
pular de Buenavista (Madrid),' don Oscar Dí^z Rute. 
Página 7143.

Otra de 2 de septiembre de <19411 por la que se jubila 
al Catedrático de la Universidad de Zaragoza don Juan 
Moneva y Puyol.—Página 714?.

Otra de 4 de septiembre de 1941 por la que se clasifica 
como fundación benéfico-docente de carácter privado la 
instituida en Granada por la Exorna. Sra. D.a Joaquina 
Pérez de Herrasti, Marquesa de Casa Blanca.—Pági
nas 7143 a 7145.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 19 de agosto de 1941 por la que se da- de baja 
en el escalafón ai Ayudante de Obras Públicas don 
Jerónimo del Río Amor.—Página 7145.

Otra d  ̂ 20 de agosto de 1941 por la que se separa defi-. 
nitivamente del servicio al Ingeniero tercero del Cuerpo, 
de Caminos, Canales y Puertos en situación de super
numerario don Francisco Romero Gil.—Página 7146*

Otra de 22 de agosto de 1941 por la quê  se separa del 
servicio al Conductor del extinguido Parque de Obras 
Públicas Vicente Hernández Tomás.—Página 7146*



P á g i n a  7 1 0 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D EL E S T A D O  16 s e p t i e m b r e  19 4 1

Orden de 30 de agosto de 1941 por la que se readmite 
al servicio del Estado, cuando por turno le corres* 
ponda, al Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos don Carlos Díaz 
Tolosana.—Página 7145.

Otra de 30 de agosto de 1941 ftor la que se readmite 
ál servicio del Estado al Ayudante de O- P. don Car
los Per ñau te Sánchez, imponiéndosele las tres san- 
clones conjuntas que determina el artículo 10 de lá 
Ley de 10 de febrero de 1939.—Página 7145.

Otra de 5 de septiembre de 1941 por la que se readmite 
al servicio del Estado al Ayudante de Obras Públicas 
don Fernando Barrero Hernando, imponiéndosele la 
sanción que se señala.—Páginas 7145 y 7146.

Otra de 10 de septiembre de 1941 por la que se dispone . 
cause baja en el escalafón del Cuerpo a que pertene
ce el Ingeniero de Caminos. Canales y Puertos dón 
Ricardo Gástelo Biedma.—Página 7146.

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION—Dirección General de Sanidad— Trans
cribiendo relación de los Aspirantes admitidos, retirados 
y eliminados a la práctica de los ejercicios de oposición 
al Cuerpo Médico de Sanidad Nacional—Páginas 7146 
y 7147.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Anunciando la desaparición, durante la do
minación marxista, de la inscripción del concepto de 
Propios que se cita y valores de la Deuda que se de
terminan.—Página 7147.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría.—Resolviendo el 
expediente de depuración del Oficial excedente don Fer
nando Soriano Alderete.—Página 7148.

Concediendo la éxcedencia a Rafael Guerrero Giménez, 
Portero de los Ministerios Civiles.—Página 71? 7.

Resolviendo nuevamente .el expediente de depuración de 
Antonio Gil Ferriot, Portero de los Ministerios Civiles 
Página 7148.

Declarando jubilado a jesús Fernández Muñoz, Portero 
úq  los Ministerios Civiles.—Página 7148.

Disponiendo que Luis Morales Artiles, Portero de los Mi
nisterios Civiles, preste servicio en la Sección Adminis
trativa de Las Palmas, y Jesús Díaz Aranega, en fci 
Instituto dé Enseñanza Media de dicha capital.—Pági
na 7148.

Resolviendo eí concurso-oposición convocado para cubrir ‘ 
tres vacantes de Vigilantes nocturnos y una de Jar
dinero en el Museo Nación?! del Prado.—Página 7418.

Dirección General d t Primera Enseñanza.—Relación de va
cantes que se han de proveer en ei concurso general de 
traslados del Magisterio (continuación).—Páginas 7149 
a 7154

Aprobando el proyecto de obras de reparación en el 
Grupo escolar «Joaquín García Morato», de Madrid, 
sito en el Pasep de los Olivos.—Página 7154..

Aprobando el proyecto de obras de consolidación y re
forma del edificio sito en la calle de San Bernardo, 
número 70, de 'Madrid.—Páginas 7154 y 7155,

OBRAS PUBLICAS.—Dirección Generajl de Ferrocarriles, 
Tranvíás y Transportes por Carretera.—Anunciando la 
subasta de las obras dé explanación y fábrica de los

, trozos 4.° y 5 ° de la Sección tercera del Ferrocarril 
de Val de Zafán a San Carlos de la Rápita (Tarra
gona).—Páginas 7155 a 7157.

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas.—AutO= 
rizando al Ayuntamiento de Marín (Pontevedra), para 
ocupar terrenos en la playa ¡ Portocelo, cón destino a 
mejora de la misma y continuación de la carretera d3 
la playa hasta Mogor.—Página 7157.

Autorizando a la Compañía Euskaldüna de Construcción 
y Reparación de Buques, para elevar un caudal de 60 
m3. diarios, de la ría del Nervión, para servicios de . 
saneamiento de su comedor para obrero^.—Taginas 
7157 y 7158.

Dirección General de Caminos.—Conservación y Repa- . 
ración—Adjudicando las obras de reforma de curvas 
de entrada y salida de Deva del camino de San Se
bastián a éantander y La Coruña.-*Página 7158.

ANEXO UNTCO.—Anuncios oficiales, particulares y 
ministraeión de Justicia*—Páginas ¿441 a 3450.
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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 1941 por la que s e  aprueban el estado de modificaciones de 

créditos afectos al presupuesto de gastos en vigor de la Sección décimocuarta, «Gastos de las 
Contribuciones y Rentas públicas)), y el resumen (estado letra A ), que cifra aquéllos para 
el año en curso en 137.051.104,36 pesetas.
En ejecución de las previsiones contenidas en la Ley de treinta de diciembre de mil novecientos 

. cuarenta, y previa deliberación del Consejo de Ministros,.
d i s p o n g o :

Artículo único.—Se aprueba el adjunto estado de modificaciones de créditos afectos al presupuesto 
de gastos en vigor de la Seéción décimocuarta «Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas», que re
presenta un aumento líquido en los disponibles para el año en curso de treinta y un millones cuarenta 
y nueve mil novecientas tres pesetas con once céntimos, quedando, en su virtud, fijados los de dicha 
Sección y año en ciento treinta y siete millones cincuenta y un mil ciento cuatro pesetas con treinta 
y seis céntimos, según el resumen por capítulos, artículos y grupos (estado letra A), de esta misma fecha, 
que también se aprueba.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a tres de septiembre de mil novecientos cua
renta y uno.

 FRANCISCO FRANCO
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LE Y  DE 3 DE SEPTIEM BRE DE 1941 por la que se aprueban eí estado de modificaciones de 
créditos afectos al presupuesto de gastos en vigor de la Sección decimoquinta, «Participación 
de Corporaciones y particulares en ingresos del Estado», y el resumen (estado letra A ) ,  que 
cifra aquéllos para el año en curso en 482,635.893,68 pesetas.

En ejecución de las previsiones contenidas en ia Ley de treinta de diciembre de mil novecientos 
cuarenta, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

> Artículo único.—Se aprueba el adjunto estado de modificaciones de créditos afectos al presupuesto 
de gastos en vigor de la Sección dépimrquinta, «Participación de Corporaciones y particulares en ingre
sos del Estado», que representa un aumento liquido en los disponibles para el año en curso de sesenta 
y seis millones doscientas veintiséis mil trescientas dieciocho peset.as, quedando, en su virtud, fijados los 
de dictia Sección y año en cuatrocientos ochenta y dos millones seiscientas treinta y cinco mil ochócien* 
tas noventa y tres pesetas con sesenta y ocho céntimos, según eí resumen por capítulos, artículos y gru
pos (estado letra A), de esta misma fecha, que también se aprueba.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a tres de septiembre d€ mil novecientos cua
renta y uno,

 FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 1941 por la que se aprueban el estado de modificaciones 
de créditos afectos al presupuesto de gastos en vigor de la Sección decimoséptima, 
«Obligaciones a extinguir de los Departamentos ministeriales», y el resumen (estado 
letra A ), que fija aquéllos para el año en curso en 94,0894635,47 pesetas.

En ejecución de las previsiones contenidas en la Ley de treinta de diciembre de mil novecientos 
cuarenta, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se aprueba el adjunto estado de modificaciones de créditos afectos al presupuesta 
de gastos en vigor de la Sección decimoséptima, «Obligaciones a extinguir de los Departamentos Minis
teriales», que representa un aumento liquido en los disponibles para el año en curso nueve millones 
ochocientas noventa y ocho mil novecientas treinta y una pesetas .con sesenta y un céntimos; quedando, 
en su virtud, fijados los de dicha Sección y año en noventa y cuatro millones ochenta y nuíve mil 
seiscientas treinta y cinco pesetas con cuarenta y siete céntimos, según el resumen por capitulos, ar
tículos y grupos (estado letra A), de esta misma fecha, que también se aprueba.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a tres de septiembre de mil novecientos cua
renta y uno. 

 FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 1941 por la que se aprueba el resumen general del estado 
letra A del presupuesto de gastos para 1941, por el que se fija el importe de los crédi
tos concedidos para el ejercicio en vigor en pesetas 6.840.153.567,43, y se calculan los 
ingresos ordinarios para el mismo ejercicio, conforme al correspondiente estado letra B, 
en pesetas 6.413.387.815.

Como complemento de las Leyes de veinticuatro de junio, once de julio y dos de agosto últimos 
y las de esta fecha, que han aprobado los estados de modificaciones de créditos afectos a las diferentes 
Secciones de los presupuestos de gastos en vigor y fijados, los que, en su consecuencia, se autorizan 
para el ejercicio conforme a los resúmenes asimismo aprobados, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el adjunto resumen general del estado letra A del presupuesto de gas» 
tos para mil novecientos cuarenta y uno, por el que se fijan en seis mil ochocientos cuarenta millones 
ciento cincuenta y tres mil quinientas sesenta y siete pesetas cuarenta y tres céntimos los créditos con
cedidos para el ejercicio en* vigor, calculándose en seis mil cuatrocientos trece millones trescientas ochen
ta y siete mil ochocientas quince pesetas los ingresos ordinarios para el mismo ejercicio, cuyo pormenor 
se detalla en el adjunto estado letra B.

Artículo segundo.—Lás Corporaciones* y particulares que dentro de los treinta días siguientes a la 
aprobación de esta, Ley declaren sus débitos al Estado por cualquier motivo impositivo o acepten las ba
ses tributarias fijadas por la Administración quedarán relevados del pago de multas e intereses de de
mora, excepto en la parte correspondiente a terceras personas. Transcurrido dicho plazo serán de apli» 
cación en toda su integridad las respectivas disposiciones legales o reglamentarias, y las responsabilida
des que, en su caso, procedan se exigirán con el mayor rigor.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a tres de septiembre de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
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R E S U M E N  g e n e r a l  d e l  e s ta d o  le t r a  A) c o m p r e n s iv o  d e  lo s  c r é d i to s  a u to r iz a d o s  p a r a  lo s  P r e s u p u e s to s  

g e n e r a le s  d e l  E s ta d o  p a r a  e l e je r c ic io  e c o n ó m ic  o d e  1941.

Pesetas

O BLIG A C IO N ES G E N E R A L E S DEL ESTA D O  ■ t

S ecc ió n  1.*-—J e f a tu r a  clel E s tad o  ........................    2 .200.000,00
S ecc ión  2.a—F a la n g e  E sp a ñ o la  T ra d ic io n a lis ta  y de la s  J . O. N. S   ...........    14.284.700,00
S ecc ió n  3.a—D eu d a  p ú b lica  .......................................        1-228.583.437,20
S ecc ió n  4.a— C la se s 'p a s iv a s   .............................................     . . 290.894.420,00
S ecc ión  5.a—T r ib u n a l de C u e n ta s  ...............................................       1.904.950,00

1.543.867.507,26

O BLIG A C IO N ES DE LOS D EPA R TA M EN TO S M IN IST E R IA L E S

S ecc ión  1.a—P re s id e n c ia  del G ob ierno  ..............................................  .  , 37.396.620,55
Secc ión  2.a— M in iste rio  de A sun to s E x te r io re s  .............1........ . ............................... . .............. ; .......   . 106.032.286,03
Secc ión  3.a—M in is te rio  de  la  G o b e rn ac ió n  .....................................................    871.933.863,54
S ecc ió n  4.a—M in is te rio  del E jé rc ito  ..........................................  1.068.564.560,35
S ecc ió n  5.a—M in is te rio  de M a r in a  .............     219.469.544,50
S ecc ió n  6.a—M in is te rio  del A ire   ........................................................................ ........... ............ 314.321 696,80
S ecc ión  7.a—M in is te rio  de Ju s tic ia     • 288.155.6*66,93
S ecc ión  8.a—M in is te rio  de In d u s tr ia  y C om ercio  ............................................      i...  110.732.062,00
S ecc ió n  9.a—M in iste rio ' de A g ric u ltu ra  ................................ . . . . . ........................*...................... •.............. 55.343.582,00
S ecc ió n  10.— M in is te rio  de E d u cac ió n  N ac io n a l ................................     384.276.641,15
S ecc ión  11.— M in is te rio  d e  O b ras  P ú b lic a s  ..........................................    1.........................  650.515.625,81
S ecc ió n  12'—M in is te rio  de  T ra b a jo  ....................... ....................... ...............................................................  88.504 150,00
S ección  13.—M in is te rio  de H a c ie n d a  ...................................................................      85.281.940,50
S ecc ión  14.— G asto s  de las  C o n trib u c io n es  y R e n ta s  p ú b licas   ........ : ............     137.051.104,36
S ecc ió n  15.—P a r t ic ip a c ió n  d e  C o rp o rac io n es  y  p a r t ic u la re s  en  in g reso s d e l E s tad o  ........ 482.635.893,68
Sección* 16.—A cción e n  M arru eco s  .......................   ; . ..................... ............................: .............................  ' 301.981.180,50
S ecc ió n  17.— O bligaciones a  e x tin g u ir  de los D e p a r ta m e n to s  m in is te r ia le s  .......................  94.089.635,47

5.296.286.060,17

R  E  S  U  M E  N

O b lig ac io n es g e n e ra le s , d e l E s tad o   ...............r . . - ,1.543*867.507,26
O b ligac iones d e  los D e p a r ta m e n to s  M in is te r ia le s  . . . . . .  5.296.286.060,17

6.840.153.567,43

Aprobado por 8. E. el Jefe  del Estado.—M adrid, 3 de septiem bre de 1941.—El M in istro  de H acienda, JOAQUIN 
’ BENJUMEA BURIN - . ’ ' • . ' T
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E S T A D O  L E T R A  B
P r e s u p u e s t o  d e  i n g r e s o s  p a r a  e l  e j e r c i c i o  e c o n ó m i c o  d e  1 9 4 1

Capt.º Artíc.º D E S I G N A C I O N  D E  L O S  I N G R E S O S

INGRESOS PRESUPUESTOS

Por artículos          Por capítulos 

Pesetas           Pesetas

SECCION PRIMERA
• . '

t
Contribuciones direotas

l.o

l.o

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL . 1

Riqueza Rústica y Pecuaria

Cuotas del Tesoro...........................................................  354.700.000,00
Idem correspondientes a bienes del Estado........  ... 1.900.000,00

356.600.000,00

2.o Riqueza Urbana

Cuotas del Tesoro................................... . ............... 265.200 000.00
20 por 100 a favor del Tesoro en los ingresos por

cuotas de zoná de ensanche......  ..................... ... 10.800.000.00
Cuotas correspondientes a bienes del Estado . . . . . .  60,0.000,00

9 fínn nnn t\n

2/>
¿i iD.OUU,UUU,UU

633.200 000.00
CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

, Unico Contribución industrial y cuota complementaria
sobre el volumen de ventas,................................... 408 300.000,00

Clases B. y C. de la extinguida Patente Nacional... 32.000.000,00 
Minas.—Canon de superficie........ ... ... ... ... ........  4.200.000,00

444:500.000.00

3.o CONTRIBUCIÓN SOBRE LAS UTILIDADES DE LA fclQÜESA MOBHJARÍA

1.°
2.0
3.0

Sobre el trabajo personal ... ... ««. ... ... .............  282.300.000,00
Sobre el capital....... ..................* ................................. 343.300.000,00
Sobre el trabajo peisonal, juntamente con el capital 255.800.000,03

D 881,400.000.00

4.o IMPUESTO DE DERECHO» REALES

5.o
6.°

Unico

Unico
Unico

Impuesto de Derechos Reales y sobre transmisiones de bienes, so- 
bre el caudal relicto y sob^e los bienes de las personas jurídicas

Contribución sobre la R enta .............................................. ... ... *¿.; v . . ...
Impuesto sobre honores y condecoraciones... ... ................ ... ... «.

500 000.000.00 
. 50.000 000 00 

50.000.00

r 7.0

1°

'

CONTRIBUCIONES CONCERTADAS CON LAS PROVINCIAS DE ALAVA Y NAVARRA

Alava:
Territorial.............................. ...............  .................................... .60 802 67
Industrial ....................................... ..................... .......................... 141 842.. ¿ ¡

\

Suma y siguen .......................... 202 645,60 1 2.509.150.000,00
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Capt.º Artíc. D E S I G N A C I O N  DE L O S  I N G R E S O S

INGRESOS PRESUPUESTOS

 Por artículos 
P e s e t a s

Por capítulos 
P e s e t a s

Suma anterior... .....................  ... 202.615,60 2.5.09.150.009,00

lo 1.°

2.o

Utilidades ........................................................................  676.113,42
Derechos R e a le s ..................................................................  289.847,73
T im b re ........................ ...........................................................  203.044,37
C o n su m o s.......................... ......... ...................................... 60.346,88
1,20 por 100 sobre pagos ... .......................................... 5.794,10
T ra n sp o r te s ...........................................................................  32.770,04
C arruajes de lujo ........... ....................  ...........................  756,51
Alumbrado ........ *................................................................... 26.503.40
C a s in o s ....................... . .......................................................  3 422.30
Im puesto sobre M in a s ................. ......................................  16.240.46
Inspección de Ferrocarriles ......................... . ...............  1.765,19

N avarra: N

Cupo co n tr ib u tiv o ...........*........................................ ........... 6.000 000,00
A deducir por premio de cobranza (Artículo te r

cero del Decreto de 15 de agosto de 1927) .........c 250.000,00

1.609.250,00

5.750.000,00
7.359.250,00
2.400.000.00

35.000.000*,00 
320.000,00 

115.000.000,00
1.500.000.00

8.o
9.®

Unico
Unico

Im puesto sobre la  circulación de billetes dad Banco de E spaña... 
Participación del Estado en los beneficios del Banco de E spaña y 

percepción por sus descuentos d ir e c to s ..................................................

»

10
11
12

Unico 
U nico, 
Unico

Participación del Estado en ios beneficios del "Banco Hipotecario...
Contribución sobre beneficios extraordinarios de guerra  ... ... *.......
Donativo del Clero y M onjas..............  .̂......................................................

»

»

 SECCION SEGUNDA
2.670.729.250,00

Contribuciones indirectas

1.®
I o 
2.o

RENTA DE ADUANAS

Derechos de im portación................................................................................... 160 000.000,00
Recargo transito rio .........................................................  ......... ..................... 3.100.000,00
Idem con destino a la intervención de los cambios.........  ... ... ... 10.000.000,00

2.o
4.°

Derechos de exportación... ....................... i. ............................................. 500.000,00
Im puesto de transportes por m ar, aéreo y a la en trad a  y salida 

por las fron te ras.................................................................... ...............i, ... 2.700,000,00
5.° Im puestos de tonelaje... .. ............................................................................ 165.000,00
6.ü Derechos m enores................................................................................................ 4.000.000,00 _
7.o Idem S an itarios.......................................  .............................. ............*•............. 5.000,00
8.0

9.°

Idem  de reconocimiento de ganado y anim ales domésticos, e 
inspección y análisis de productos en régimen d e . exportación 
e im portación, con arreglo al Decreto de 27 de m arzo de 1934... 

Idem de A duanas por m aterial de Obras públicas......................... ...
100.000,00 

i 50.000,00

í

10 Producto de la ven ta  del sello especial (docum entos de Aduanas) 
para  el reintegro de las certificaciones, expedidas por el Regis. 
tro  de Im portaciones.........' .............. . ....................................................... 750.000,00

181.370.000,00
10.000.000.002 .° Unico

Unico
A rbitrios de los puertos francos de C anarias......................................... » ♦

3.o Derechos obvencionales de los Consulados................... ............ . ... ,.. 4.000.000,00

4.®. IMPUESTOS COMPLEMENTARIOS DE TRANSPORTES
\

l.o Canon de conservación de ca rre teras (Decretos de 24 de Julio de 
1924 y 20 de febrero, de 1926), ídem  de Inspección (Decreto de 
22 de febrero de 1929), autorizaciones por servicios especiales 
y m ultas (Reglam ento de 22 de junio de 1929 y O rden de 22 
de octubre del mismo año).....................  ........................................  ... 4.000.000,00

Suma y sigue.......................... ... ;.. ... ... .., ... 4.000.000,00 195.370.000,00
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INGRESOS PRESUPUESTOS

Capt.  Artic D E S I G N A C I O N  DE LOS  I N G R E S O S  
 Por artículos 
 Pesetas

 Por capítulos 
 Pesetas

4 .0

6.0

7.0

2.°

1.0

2.0

1.0
2.0

1.°

2.0

3.0

Suma anterior .........................................

Cupos que deberán abonar los municipios que tengan travesías o 
rondas a los ñnes especiales (Decreto de 26 de julio de 1926)...

.
| TIMBRE DEL ESTADO

Efectos timbrados:
De Correos y Telégrafos................................................  158.000.000,00
Los demás efectos timbrados........................................... 180.000.000,00

Ingresos a metálico:

Venta de timbres para medicamentos y para el
impuesto del lu jo......................................................... 5.000.000,00

Timbre de negociación sobre valores mobiliarios 50.000.000,00 
80 por 100 de los derechos de arancel de las Jefa

turas de Industria........................................................  10.000.000,00
Timbre a metálico sobre productos envasados... 5.000,00 
Por los demás conceptos de timbre ingresados di

rectamente en el Tesoro............................................  151.960.000,00

IMPUESTO DE PAGOS

Del Estada, con 3 décimas..................... ... ... 77; — ... ... ... ...
Provinciales y municipales, con 2 décimas... ...............  ...............

CONTRIBUCIÓN DE USOS Y CONSUMOS

Productos alimenticios:

1.—Conservas alimenticias.............................................  32.000.000,00
2 .—Vinos de todas clases, sidras y chacolís embo

tellados y con marca............................................  16.000.000,00
3.—Alcoho l........................'...............................  ............... 62.000.000 00
4.—Azúcar y sacarina....................................... . .........  83.000.000,00
5.—Cervez a......  ....................¿ ..................................... ¿ 4.000.000.00
6 .—Achicori a................................. .............................  ... 42.000.000,00

Energía, primeras materias y alumbrado:

7.—Gasolina y Gas-oil... ... ... ... ... ... 7.7 ... ... 185.000.000,00
8 .—Minas, producto bruto..................; ................ ... 2 1 .0 0 0 .0 0 0 . 0 0

9.—Sal común......................  .................................... 26.000.000,00
1 0 .—Gas, electricidad y carburo de calcio......... ... 103.000.000,00

Productos elaborados:

1 1 .—Fundición no destinada al afino, acero lami
nado y aceros’ especiales................ ................  '25.301.728 00

12.—Alumini o ............................  ... ;............................... 513.537,00
13.—Plom o ........................... .......................... ... ,559.844,00
,Í4.—Cobre refinado.. ... 7.. .........  ... ................ 1.424.137,00
15 —Oxígeno................... . ... ... ... ........................... 900.863,00
16.—Acido sulfúrico no destinado a  la fabricación

de superfosfatas....................................................... 240.360,00
17.—Superfosfato s .................  ... ... ............ . ... ... 3.076.937,00

4.000.000.00

2.000.000.00

338.000.000.00

216.965.000.00

22.000.000,00
10.700.000,00

1

| 239.000.000,00

335.000.000.00

195.370.000.00 

6.000.000,00

554.965.000.00 

32.700.000,00

Suma y  sigue... ... 7.7 ... 32.017.406,00 574.000.000,00 789.035.C00,00'
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Capt. Artic. D E S IG N A C IO N  DE LOS IN G R E S O S

INGRESOS PRESUPUESTOS

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

Suma anterior........  ... 32.017.406,00 574.000.000,00
i

789.035.000,00

4.0

5.0

18.—Aguarrás y la Colofonia............................. ... 2.188.830,00
19.—Jabones ordinarios..................................................  11.182.460,00
20.—Cement o .... . .................................. . ........  ... ... 5-853 650.00
21.—Azulejo s...........  ........... .................................. ... 2.792.678,00
22.—Vidrio trabajado...................................................... 16.733 897,00
23.—Lámparas eléctricas....................... ....................... . 7.556.870.00
24.—Papel, cartón y cartulina.................................. 63.166 114.00
25.—Bandajes para vehículos................. .......... . ........  4.153 639,00
26.—Pólvoras y mezclas explosivas..............................  14.354.456,00

Comunicaciones: ■ ¡

27.—Transportes de viajeros y mercancías.............. 130.000.000.00
28—Teléfonos................. . .............................................. 16.000.000,00

Lujo:

29.—Hilados de lu jo ........... ..  ... ,........... . ... ... 700 000.00
30—Tejidos de lujo... ........ .. ............... .......... . ... ... 8.437.676 00
31.—Calzados de lujo......................................... ........ 65 184.00
32.—Sombreros de lujo.............................................. ... 13.584.00
33 —Cajas de seguridad............. ................. ................  783 556.001
34—Patente Nacional (A. y D .)................................... 25 000 000.00 1
35.—Subsidio y Plato único...................................  ... 460 000 000,00

160.000.000.00

146.000.000,00

i

i
49^000.000.00 

-,r  ... 1.375.000.000.00
2.164.035.000.00

SECCION TERCERA

Monopolios y servicios explotados por la Administración

V> ' TABACOS

2.®
3.0 :
4.0
5.0 
6.°

!•
2.o

Unico
Unico
Unico
Unico
Unico

Península e Islas adyacentes............................ ... ... ... ... ... ...
Ceuta y Melilla............................................... ........... ... ... ... ... ... ...
Cerillas,.. ................. . ... .. ... .......... . ... . ...................................
Loterías................... ........ ............. ............................ ..¿ ............. .......... ’
Producto de rifas....... . ........ , .......................................................  ... ...
Casa de la Moneda... ...................... .............. ... . . . . ..i ...
Producto del «Boletín Oficial del Estado»... ......................... . ...

319.000.000,00
1.700.000,00

»
»
»
»
I

320.700.000,00 
75.400.000,00 

432.860.000 00 
50.000.00 

• 2.200.000,00 
1.500.000,00

Vo CORREOS

8.0
9.0 
10 

11

12
13
14
15

1.0
? °
3.0

Unico
Unico
Unico
Unico

Unico
Unico
Unico
Unico

Giro Postal........................ ..  ... ........ ............. ........... . ;.. ........  ........
Derechos de apartado................................... . ... ... ... ... ... ........
Otros productos...............................................  ........  ....... * ... ... ... ...
Producto de Telégrafos y Teléfonos... ... T..:
Establecimientos penales.............................. ... ....... •••.........
Petróleos........  ........................  .............................................. ........  ........
Producto de la venta de medicamentos a Jefes y Oficiales del 

Ejército;....................... ... .............. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Ingresos de la Escuela Suoer'or Aerotécnica... .... ... ... ... ... ... 
Producto'del servicio de Radiodifusión Nacional... ... ... ... ... ...

6.000.000,00 
. 200.000,00 
7.000.000,00

»
»
»

»

»
», »

13.200 000,00 
0.500 000,06 

25 009 00 
i 214.950 006,00

450.000.00 
50000.00

100.000.00 
20 0C0.00

1.000.000.09

/ ¡ 1.069.005,030,00



N ú m . 2 5 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 1 3 9

Capt.º Artic.  D E S I G N A C I O N  D E  L O S  I N G R E S O S

INGRESOS PRESUPUESTOS

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

1 .º

2 .º

1 .º

1º
2.°
3.º

4.º
5.º  
6.°

1.º

2 o
3.°

4.°

5.0

* 1.0
2.0 
3.o'
4.0
5.0

6.0

SECCION CU ARTA 

Propiedades y derechos del Estado 

RENTAS

Salinas de Torre v ie ja ............................  ........ . ................  ... ................
M inas de Almadén, Arrayanes y Linares.—Producto líquido..........
Productos en adm inistración de las fincas y rentas del Estado:
R enta de los bienes del Estado en general..........  800.000,00
Idem de las fincas al servicio de la Adm inistración 10.000,00
Producto de canales y navegación fluvial.................  150.000,00
Idem de m ontes y plantíos.................................................  275.000,00
Idem del Patrim onio que fué de la C orona................ 5.000,00

Renta de los bienes del Clero a m etálico y por ventas de frutos...
Producto en adm inistración de las fincas de secuestros................ ...
D iferentes derechos del Estado: '
20 por 100 de la renta de Propios................................... 4.000.000,00
10 por 100 de aprovecham ientos forestales del Es, ¿

tado... •............................ ...................................................... 500.000,00
Rentas de los bienes de los Institutos de Segunda

Enseñanza............................ ...............................................  45.000,00
10 por 100 sobre el arbitrio de Pesas y M edidas......... 1.200.000,00
Obtenido por lo$ Servicios . de E m ig ra c ió n ... '.......... 1.300.000,00

VENTAS

Plazos al contado y descuento de los posteriores por ventas y re
denciones realizadas desde 2 de octubre de 1858 en adelante, de 
bienes procedentes del Estado, del Clero y del que fué Patri
m onio de la Corona y de los pertenecientes a Corporaciones c i
viles, enajenados antes de la 'L ey  de 21 de ju lio de 1876...............

Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones......... ... ...............
Producto de la venta de edificios públicos y de ^as diferencias 'que 

se obtengan a favor del Estado en las permutas que se realicen 
por consecuencia de lo dispueto en la Ley de 21 de diciem bre

/de  1876..................... . ........ . ..................................... ... ............................
Idem de la venta de cuarteles, edificios y m aterial inútil del R am o

de G uerra ... .......................... . . / ...................... ................... . ... ..........
Idem  id. Id. de M arina.........  7.; ... ......... ...  -..7 ... ;r¡ í.r ... ... ...

SECCION QUINTA

Recursos del Tesoro

RECURSOS ORDINARIOS

Cuotas' militares de súbditos españoles residentes en el extranjero.
Reintegros de ejercicios cerradas de época corriente.............................
Recursos eventuales de todos los R am os... .......................... .. . .. ..........
A lcances.................... ......................................................................... ... .........
Intereses de dem ora por todos c o n c e p t o s .. . ......... ... ...................... ...
Producto del recargo sobre aprem ios.!. .............. ............. ........................  ...

f '

Suma y  sw ue  .tt...¿tttmw.7.7..

1.578.000.00
70.000.000.00

1.240.000.00 '

5.000.00
150.000.00

i

7.045.000.00

500.000.00
5.000.00

50.000^)0

250.000.00
700.000.00

150.000.00
70.000.000.00 

250.000.000,00
100.000(00
300.000.00

8.000:000,00

80.018.000 00

1.505.000,00

81.523.000,00

y

328.550.000.00

328.550.000.00
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Capt.º Artic. DE S I G N A C I O N  DE LOS I N G R E S O S
INGRESOS PRESUPUESTOS

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

2.®

3.®

1.®
2.°
3.°4*5®6.®

7.®

8.°
9.®
1011
121314

1.®
2.°3.0
4.0 
5»°

6.0
7.0

i 8.o1i

9®
i
1 10
i

Suma anterior ......*..................„...... .
REEMBOLSOS

Reintegros de anticipos hechos a las Compañías de Ferrocarriles.conforme al Decreto de 15 de octubre de 1920...'................. . ...Idem id para construir caminos vecinales (Ley de 29 de juniode 1917)... ............................  .......................................................  ...Idem id. para abastecimiento de aguas....................... .....................Idem id. a los Ayuntamientos, por obras ejecutadas........... .............Idem id. a la Prensa periódica........ ... ................................... ...Idem id. al Gobierno de la República de Méjico, en relación con la Construcción de buques y suministros anejos (Ley de 27 dediciembre de 1932).............................................................................Entregas que efectúen los Sindicatos mineros en cumplimiento del Decreto de 28 de mayó de 1927 y Ordenes de 29 de enero y 16 dediciembre de 1930...............................’...............................................Reintegro de los gastos de personal de la Delegación del Gobiernocerca de la Compañía Arrendataria de Tabacos............................Reintegro de los gastos de la Delegación del Gobierno Cerca de laCompañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos...................Idem id. del personal de Hacienda afecto al Banco de España... Idem id. del personal del Estado afecto al Consejo de Administración de las Minas de Almadén'y Arrayanes... ... ... ... ... ... ...Idem del Comité Central de la Inspección de Hacienda..................Idem anual de la Caja Central del Crédito Marítimo.......................Idenijde los gastos de depósitos de Aduanas.......................  .............

COMPENSACIONES
Asignación de las Empresas de Ferrocarriles para gastos de inspección... .................  ............................................. ...........................Idem de la Compañías de Seguros para ídem id..............................Idem de las* Diputaciones Provinciales, para gastos de personal ymaterial de enseñanza... ...................... .. ... ... ... ... ............. ...Idem de las id. id. para gastos de personal administrativo de lasJuntas Provinciales de Instrucción Primaria................................Entregas que deben verificar varias Diputaciones y Ayuntamientos en pago de los gastos de personal y material de las Escuelasprovinciales de Artes e Industrias................................... .............
Idem de los Ayuntamientos, por creación dé Institutos y Colegios -subvencionados.......  ...........................................  ... ... ... ... ...
Honorarios devengados por los Abogados del Estado erí los pleitos y causas en que recayeren sentencias u otras resoluciones favorables al Estado..................................................................................
5 por 100 de administración y cobranza de los recargos municipales sobre las Contribuciones, incluso los saldos a favor de los Ayuntamientos de las 16. centésimas sobre la Contribución territorial; de las cuotas del Tesoro de las Contribuciones o parte de ellrs cedidas a; los Ayuntamientos o Diputaciones; de los recargos a ' favor de ias Diputaciones sobre los impuestos del Timbre y Derechos Reales y de las cuotas de repartimientos generales délos Ayuntamientos recaudadas por el Estado........ ........  .............
10 por 100 de administración de partícipes y de las cuotas dél arbitrio municipal sobre el rendimiento neto de las Compañías Anónimas y Comanditarias por acciones no gravadas por laContribución Industrial......................................  ... ........  .............
Entregas de los empleados civiles y militares^para mejorar pensiones mínimas............  ............  .................  ... ... ... .......................

Suma y $igue ..............................

9.000.000.00
150000 00 150 OOQjQO3.000.000.00250.000.00

12.815.000.00

225.000.00 
867.100.00
164.000.0025.000.00
250.000.00 2.567 565.00

1.000.00250.000:00

3.700.000.0050.000.00
1.400.000.00

10.000.00

80.000,00
50.000.00

20.000.00.

1 •.
11.0:0.000,00

1

1.500.000.00 
3,500.000 00.

23.310.000,00

328.550.000,00

29.714*565,00
\

/

358.264.565,01
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Capt.º Artíc. D E S I G N A C I O N  D E  L O S  I N G R E S O S

 INGRESOS PRESUPUESTOS

Por artículos            Por capítulos 

 Pesetas                          Pesetas

Suma anterior ...................................... 23.310.000,00 358.264.565,00

3.° 11 Impuesto especial que se ha de satisfacer a la Hacienda para com
pensar todos los gastos que ocasione el Servicio de Inspección
del Ahorro y Junta Consultiva del mismo.............................  ........ 1.000,00

12 Recursos que estaban afectos a los gastos del Patronato del Turismo. 3.000.000,00
' * 13 Anualidades concertadas con Ayuntamientos y Diputaciones para

compensaciones de débitos y créditos................................... . ... ... 1.000.000,00
14 Descuento del 1 por 100 sobre haberes para Subsidios familiares... 25.000.000,00

52.311.000,00
4.® RECURSOS EXTRAORDINARIOS

1.® Producto do la liquidación de la entidad «Campsa Gentibus»........ 15.000.000,00
2.° Idem de la id. de la id. «C. E. A .»...................................................................... 2.000.000,00
3.® Idem de la id. de la id. «C. L. U. E. A.»... ........................ . ............. 500.000,00

17.500.000,00

o

428.075,565,00

RESUMEN GENERAL

Sección l.«— Contribuciones directas........777 ... tt ;  ... 77.- 7 . .  -.77 777 ; . . 2.(570.729.250,00 .

Sección 2.a—Contribuciones indirectas............... ..............  ...- ... ... 2.164.035.000,00

Sección 3.a—Monopolios y servicios explotados por la Administración. 1;069.005.000,00

Sección 4.a—Propiedades y Derechos del Estado............ .. ; ....... 81.523.000,00

Sección 5.a—Recursos del Tesoro..; ... . . ¿  . . . '  ... 7 . .  . . .  7 .-. . . ;  . . .  7 . . . 4^8.075.565,00

TOTAL..7 . . .  777 . . .  *77 777 777 7H  777 . . .  . . i  777 ..7 777 77.
*

6.413.367.815,00

Aprobado por S. E. el Jefe del Estado. —  Madrid’, 3 de septiembre de 19411— El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE EDU

CACION NACIONAL

ORDEN de 15 de julio de 1941 por 
la que se declara exento de depu
ración a don Germán Calzada y Ga
banes, Profesor de  la Escuela Nor
mal de Cádiz.

Emo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Germán Calzada y Gabanes, 
Maestro excedente y profesor numera
rio de la Escuela Normal de Cádiz, 
solicitando acogerse a los beneficios 
de las Ordenes^de 18 de junio y 5 de 
julio de 1940,

Examinada dicha instancia, la pro
puesta de la Oficina Técnica de depu
ración y el informe de la Dirección 
General de Primera Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto decla
rar exento de depuración a don Ger
mán Calzada y Gabanes por hallarse 
comprendido en las Ordenes de 18 de 
junio y 5 de julio de 1940.

Lo digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos.

DioS guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 21 de julio de 1941 por 
la que se jubila a la Profesora nu
meraria de la Escuela Normal doña 
Eloísa Obdulia de Felipe Alonso, por 
haber cumplido la edad reglamen
taria.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto -por Decreto de la Vicepre
sidencia del Gobierno de 15 de junio 
de 1939 y lo preceptuado en las Leyes 
de 27 de julio de 1918 y. 27 de diciem
bre de 1934,

Este Ministerio ha resuelto jubilar, 
por haber cumplido la edad reglamen
taria, a la Profesora numeraria de . la 
Escuela Normal del Magisterio Prima
rio de- Valladoüd ddña Eloísa Obdulia 
de Felipe Alonso, con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 'kños. 
Madrid, 21 de julio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Prime
ra Enseñanza. • ,

ORDEN de 28 de julio de 1941 por la 
que se resuelven expedientes de de
puración por la Comisión Depurado
ra C) de Madrid.

limo. Sr-: Vistos los expedientes de 
depuración instruidos por la Comisión 
Depuradora O  de Madrid a los se
ñores que a continuación se indican, 
y con arreglo al Decreto número 66 
de 8 de noviembre de 1936, Ley de 
10 de febrero de 1939 y Orden com. 
plementaria de 18 de marzo del mismo 
año;

Examinados dichos expedientes, las 
propuestas de la Comisión Superior 
Dictaminadora de Expedientes de De
puración y los informes de la Direc
ción General de Primera Enseñanza, 

•Este Ministerio ha resuelto: 
Confirmar en sus derechos a la Ins

pectora de Primera Enseñanza, en si
tuación de excedencia voluntaria, doña 
Delfina Ortiz Valiente.

Habilitar para ejercer cargos ofi
ciales a la Auxiliar interina del Co
legio Nacional de Sordomudos de Ma
drid, doña Felisa Martínez Revuelta; y 

Separar definitivamente del servicio, 
causando baja en el Escalafón res
pectivo a don Daniel Gómez García, 
Profesor de la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario número 1 de Madrid; 
don Luis Alvarez Santullano, Inspec
tor de Primera Enseñanza de Madrid; 
don Antonio Ballesteros Usano, Ins
pector de Primera Enseñanza de Ma
drid, y don Agustín Nogués Sarda, Ins
pector de Primera Enseñanza de Ma
drid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 28 de julio de 1941-

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 12 de agosto de 1941 por 
la que se jubila a la Profesora es
pecial de Música de la Escuela. Nor
mal del Magisterio Primario de Bar
celona doña Antonia Nogueras Ber
bois, por haber cumplido la edad 
reglamentaria. 

limo Sr-: Cumplida por‘ doña An
tonia Nogueras Berbois, Profesora, es
pecial de Música de la Escuela Ñor- 
mal del Magisterio Primario de Bar
celona, en 11 del actual, "la edad que 
para la jubilación determinan la§ dis
posiciones vigentes, /

Este Ministerio, de conformidad con 
lo determinado en el Decreto de la

Vicepresidencia del Gobierno de 15 de 
j u n i o  de 1939 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 16 del mismo), 
ha acordado declararla jubilada en 
su cargo con el haber que por clasifi- 
ción le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
.Madrid, 12 de agosto de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 15 de agosto de 1941 por 
la que se declara jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Profesor de término de
la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Madrid don Julio Hernán
dez Mas.

limo. Sr-Cum pliendo en el día de 
hoy la edad reglamentaria para su 
jubilación don Julio Hernández Mas, 
Profesor de término de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Madrid, 

Este Ministerio ha acordado decla
rarle en dicha situación ~ desde esta 
fecha, con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de agosto de 1941

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 21 de agosto de 1941 por 
la que se anula la Orden de 14 de 
mayo de 1941, que sancionó a Félix 
Rodríguez García, Portero de los 
Ministerios Civiles, y se le confirma 
en su cargo, sin sanción.

Emo. Sr.: Visto, en trámite de re
visión, el expediente instruido con 
arreglo a la Ley de 10 de febrero de 
1939, en depuración de la conducta 
político-social del Portero de la Uni
versidad de Barcelona Félix Rodríguez 
García, . ' '

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta formulada por el señor 
Juez revisor, ha resuelto: 

l.o Anular la Orden ministerial de 
' 14 de mayo de 1941, que le sancio
nó; y'

2 .° : Declarar definítiyámente revisa
do su expediente de depuración, con
firmándole en el cargo sin impósición 
de sanción.
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Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. 

vDios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de agostó de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

QRDEN de 21 de agosto de 1941 por 
la que se dispone la jubilación de la 
Inspectora de Primera Enseñanza de 
Valencia, doña Rosa Consuelo Alon
so Benayas.

limo. Sr.: Habiendo cumplido su 
edad reglamentaria en el día de hoy la 
Inspectora de primera Enseñanza de 
Valencia doña Ros'a Consuelo Alonso 
Benayas, se la jubila con esta fecha. 

Madrid, 21 de agosto de 1941.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 2 de septiembre de 1941 
por la que se acepta la renuncia del 
cargo de funcionario interino del 
Cuerpo Facultativo solicitada p o r  
doña Carmen de Amaniel Domín
guez.

limo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien aceptar la renuncia del 
cargo de funcionario interino del Cuer
po Facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, solicitada por 
doña Carmen de Amaniel Domínguez, 

• que venia prestando sus servicios en la 
Biblioteca del Instituto «San José de 
Calasanz», de Pedagogía.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Archi

vos y Bibliotecas.

ORDEN de 2 de septiembre de 1941 
por la que cesa en el cargo de Auxi
liar administrativo de la Biblioteca 
popular de Buenavista (Madrid), don 
Oscar Díaz Rute.

limo. Sr-: No pudiqndo atender al 
servicio del cargo de Auxiliar adminis
trativo. de la Biblioteca popular; del 
distrito de Buenavista, por haber cam
biado de residencia,

Este ^Ministerio ha tenido a bien dis
poner que don Oscar Díaz Rute cese 
en el citado cargo de Auxiliar admi
nistrativo de la Biblioteca popular de 
'Buenavista que venía desempeñando.

Lo que digo, a V. I- para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Archi

vos y Bibliotecas.

ORDEN de 2 de septiembre de 1941 
por la que se jubila al Catedrático 
de la Universidad de Zaragoza don 
Juan Moneva y Puyol.

limo. Sr.:. En cumplimiento de las 
Leyes de 27 de julio de 1918 y 27 de 
diciembre de 1934, previo acuerdo 
adoptado en Consejo de Ministros, 

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, con los haberes que por cla
sificación le correspondan, al Catedrá
tico de la Universidad de Zaragoza 
don Juan Moneva y Puyol, que cum
plió la edad reglamentaria, el día 21 
de agosto último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde' a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1941-

IBAÑEZ MARTIN
limo- Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media. ,

ORDEN de 4 de septiembre de 1941 
por la que se clasifica como Funda
ción benéfico-docente de carácter pri
vado la instituida en Granada por 
la Excma. Sra. D-a Joaquina Pérez 
de Herrasti, M a r q u e s a  de Casa 
Blanca.

limo. Sr.:.Visto el expediente instrui
do para clasificar como Fundación be- 
néfico-docente de carácter privado la 
instituida por . la Excma Sra. D.a Joa
quina Pérez de Herrasti, marquesa 
viuda de. Casablanca; y 

Resultando que la indicada señora 
falleció en Granada, después de otor
gado testamento, fecha 23 de agosto 
de 1939, ante el Notario de aquella 
capital don Pascual Lacal, en el que 
dispone, aparte de otros. legados que 
no atañen al objeto de este expedien
te, ei del usufructo vitalicio de la ca
sa número 50 de la calle de Gracia en 
pro de la Excma. Sra. D.a Rosario Pé
rez de Herrasti y Orellana, a cuya 
muerte, el pleno dominio del indicado 

¡inmueble se consolidará en la Funda
ción benéfico-docente que la causante 
dispone en, la cláusula décima del 
mencionado instrumento, instituyén
dola heredera en el remanente de to
dos sús bienes, derechos y acciones y 
que ha de titularse «Fundación Mar
queses de Casablanca»;

Resultando que en el testamento 
mencionado la causante asigna expre
samente, como finalidad de la Obra 
pía que funda, el fomento de.la cuV

tura y de las vocaciones religiosas, 
añadiendo la siguiente disposición: 
«La testadora regulará en documento 
»público la mencionada entidad bené- 
»fica, que coloca bajo el Patronato del 
excelentísimo y reverendísmo señor 
«Arzobispo que lo sea de esta Dióce
sis , del ilustrísimo señor don Jesús 
»Mérida Pérez y de los señores don 
»José Antonio Cabré rizo Morales y don 
«Antonio Romero Castillo, actuando 
«bajo la presidencia del primero; si 
«la testadora falleciera antes de otor* 
«garse el documento público donde se 
«contengan las reglas de la Fundación, 
«serán éstas redactadas por la dicha 
«Junta de Patronos, a cuyo efecto le 
«concede las más amplias facultades»;

Resultando que por otro testamento 
abierto, otorgado por la misma seño
ra, ratifica y confirma el anterior de 
que se ha hecho mérito, y en este se
gundo instrumento «mortis causa«, fe
chado en Granada, a 18 de febrero de 
1941, aparte de la indicada ratifica
ción, establece, cual voluntad de la 
otorgante, que la dicha Junta de Pa-r 
tronos quede relevada de la obligación 
de rendir cuentas a las Autoridades 
temporales, pues bastará para su ré
gimen interior que Tas apruebe el ex
celentísimo y reverendísimo señor Ara- 
obispo de Granada;

Resultando que mediante escritura 
fechada ante el mismo Notario, a 27 
de mayo de 1941, se consigna la acep
tación de la herencia de la indicada 
excelentísima señora Marquesa de Ca
sablanca, y se protocolizan los. Esta
tutos de la Fundación «Marqueses de 
Casablanca», toda vez que la fundado
ra murió sin haber llevado a cabo la 
redacción y establecimiento de las nor
mas particulares por las cuales .la Fun
dación habría de regirse, motivo que 
determina a los Patronos designados a 
otorgar la escritura de referencia, -ve
rificándolo, además, el excelentísimo y 
reverendísimo : señor Arzobispo, como 
tal Patrono designado al efecto, y ade
más, como Apoderado, mediar* té poder 
bastante, en representación, del tam
bién Patrono don Jesús Mérida y Pé
rez, Abad del Sacramente de Grana
da y Rector de fia Universidad, de 
Murcia.

En. dichas normas- y mediante la 
correspondiente escritura p ú b l i c a ,  
aceptan ia herencia, de la causante y 
regulan la Fundación «Marqueses de 
Casablanca», destinada al fomento dé 
la cultura y de las vocaciones ireligio. 
sas; .., .

Resultando que entre los Estatutos 
establecidos por lá mencionada Junta 
de Patronos figúra el que designa co
mo domicilio oficial de la Fundación 
el edificio que ocupe el Seminario des
pués aludido, hasta , que se consolide 
a. su favor el pleno dominio de la casa
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número 50 de la calle de Gracia, don
de desde entonces se fijará definitiva- 
mente;

Resultando que en el capítulo se
gundo de las indicadas normas se es
tablece: «Dicha Fundación tiene como 
objeto el destinar las rentas del capi
tal que se le adscriba, y aun éste 
mismo, al fomento de la cultura y de 

 las vocaciones religiosas; para cumplir 
el cual puede utilizar los Centros e 
Instituciones que determine su Patro
nato de entre los de análogos fines 
que hoy funcionan o puedan crearse 
en esta provincia, con especial prefe
rencia del Seminario diocesano»;

Resultando que bajo el epígrafe «Ar
tículo 23» se determina: «Si la Fun
dación hubiera de extinguirse por im
posibilidad de aplicar a sus fines la 
actividad y medios de que dispone o 
por otras causas o  vicisitudes que im
pidieran dedicar su capital de un mo
do permanente al destino impuesto por 
la disposición testamentaria de la Fun
dadora, el Patronato de la misma da
rá a sus bienes el empleo que a su 
criterio responda mejor a lo que hu
biese sido el pensamiento e intencio
nes de la expresada señora, y sin que, 
por las omnímodas facultades de que 
ésta la revistió, haya, de rendir otras 
cuentas que las de manifestar; si al 
efecto fuese apercibida, que la nueva 
inversión dada es licita y moral»;

Resultando que en este expediente 
se ha dado audiencia a los represen
tantes de la Fundación e interesados 
en .sus beneficios, mediante anuncio de 
los correspondientes edictos preceptúa* 
dos por el articulo 43 de la Instruc
ción de 24 de julio de 1913;

Visto el articulo segundo del Real 
Decreto de 27 de septiembre de 1912;

Vistqs los artículos cuarto, quinto, 
42, 43, 44 y 45 de la citada Instruc
ción de 24 de julio de 1913;

Visto el artículo tercero de la mis
ma y, en correlación con éste, el 798 
.del Código Civil; y

Considerando, según lo expuesto y 
a tenor de las disposiciones citadas, 
la existencia de una Fundación bené- 
fico-docente de carácter privado, ca- 
pacitáda paira cumplir la finalidad de 
su institución, manteniéndose princi
palmente con el producto de sus bie
nes propios y cuyo Patronato, enco
mendado a las personas que designa 
la voluntad de Xa fundadora, queda 
relevado por ésta de formular presu
puestos T rendir cuentas anuales de la 
administración' de la Obra fundacio
nal; 

Considerando, por lo contrario, que 
esa misma voluntad únicamente se ex
tiende, según el texto literal en .que 
ella se expresa, a conferir -plena po
testad y competcncic. al Patronato de
signado para la Fundación, a fin de

que pueda establecer las normas, Es
tatutos y Reglamentos que hayan de 
regir a ésta; pero siempre bajo la im
perativa condición de que los fines 
fundacionales encomendados a su 
cumplimiento sean el «fomento de la 
cultura y de las vocaciones religiosas», 
para el cual efecto le concede la más 
amplia facultad; pero sólo para esto. 
Lo que rectamente interpretado ha de 
entenderse -que tales poderes han de 
quedar exclusivamente limitados al fo
mento de la cultura y de las vocacio
nes religiosas, con exclusión de todo 
otro, por digno que éste pueda ser;

Considerando, por lo tanto, excluida 
de la voluntad fundatriz, y, por ende, 
contraria a Derecho, la forma en qué 
ha sido redactado el precitado artícu
lo 23 de los Estatutos formados por 
la Junta de Patronos, al conferir a és
tos, potestad —en caso de impasibili
dad de dar cumplimiento al destino 
impuesto por la voluntad testamenta
ria— de dar a los bienes fundaciona
les el empleo que a su criterio res
ponda mejor a aquel pensamiento e 
intenciones, y sin que para ello el Pa
tronato haya de responder si no de 
que la nueva inversión es lícita y mo
ral. Norma inadmisible en este caso:

1.° Porque ella no se deduce de la 
institución testamentaria, que si bien 
otorga amplios poderes, éstos están su
peditados al indicado y exclusivo fin 
del fomento de la cultura y de las vo
caciones religiosas.

2.° Porqué el texto del artículo cuar
to de la precitada Instrucción de 24 
de julio de 1918 solamente prevé aná
logo procedimiento al que ahora con
sideramos excíuíble para este caso en 
el supuesto de que por designación ex
plícita del fundador hubiere de que
dar el cumplimiento de su voluntad a 
la fe del Patrono. Lo que no puede 
hacerse extensivo al supuesto de que, 
designados concretamente los fines 
fundacionales, éstos no puedan de he
cho cumplirse; pues para esta otra 
hipótesis procede atender, en materia 
de fundaciones testamentarias, al tex
to explícito del artículo 978 del Código 
Civil, en correlación con- el cual se 
encuentran los artículos quinto (nor
mas segunda y tercera) y la norma 
cuarta del 54 de la tan repetida Ins
trucción, que explícita, exclusiva y ma
nifiestamente atribuye tal competencia 
de transmutación de fines fundaciona
les al Protectorado que sobre las fun
daciones benéflco-docentes asigna a es
te Ministerio el Real Decreto de 27 
de septiembre de 1912 y la misma Ins
trucción citada; y  

3.° Porque la finalidad del indicado 
Protectorado, que es, ante, todo, aten
der y velar por el eixiacto cumplimien
to de la voluntad fundacional* no pue
de, quedar limitada al momento de la 
constitución y al1 reconocimiento de la

capacidad de las Instituciones que naz
can en virtud de voluntad privada, 
sino que ha de protegerla, asistirla y 
vigilar por el riguroso cumplimiento 
de ésta en tanto que la persona jurí
dica asi nacida pueda vivir. Y que si 
a las expresamente designadas por el 
fundador para Patronos les son atri- 
buíbles todos los derechos inherentes 
a tal fideicomiso, el transcurso del tiem
po, la consiguiente sucesión de perso
nas individuales y los nuevos modos 
que el suceder de los afios trae con
sigo, pueden de hecho determinar, res
pecto a tales Fundaciones y por parte 
de quienes entonces sean sus Patro
nos, acuerdos que al Derecho concier^ 
ne impedir. Efecto para el cual se cons
tituyó el Patronato conferido al Mi
nisterio de Educación Nacional;

Visto el dictamen de la Asesoría Ju
rídica de este Departamento,

Este Ministerio ha acordado:
Primero. Clasificar como Fundación 

benéfico-docente de carácter privado la 
instituida en Granada por la excelen
tísima señora doña Joaquina Pérez de 
Herrasti, marquesa viuda de Casa- 
blanca.

Segundo. Declarar constituido el 
Patronato de la misma por el excelem 
tísimo y reverendísimo señor Arzobis
po de Granada y sus sucesores en di
cho Pontificado; por don Jesús Mérida 
P érez, don José Antonio Cabrerizo Mo
rales y don Antonio Romero Castillo, 
actuando bajo la presidencia del pri
mero; quedando relevados los actuales 
y f  uturos Patronos de la obligación de 
formular presupuestos y de rendir 
cuentas.

Tercero. Aprobar los Estatutos for
mados por el precitado Patronato para 
el régimen de la Fundación, excluyen
do el antes citado artículo 23, que de
be quedar redactado de la siguiente 
forma:

«Si la Fundación hubiere de extin
guirse por imposibilidad de aplicar a 
sus fines la actividad y medios de que 
dispone o por otras causas o vicisitu
des que impidieran dedicar su capital 
de un modo permanente al destino 
impuesto por la disposición testamen
taria de la Fundadora, el Patronato 
pondrá el hecho en conocimiento del 
Protectorado del Estado sobre funda
ciones benéflco-docentes, proponiéndole 
la forma que, a su juicio, sea la pro
cedente adoptar para transmutar los 
fines de la misma Obra pía. El Pro
tectorado, con arreglo a las normas de 
la Instrucción de 24 de julio de 1913, 
o de ías en aquel tiempo vigentes, 
acordará lo procedente de conformidad 
con éstas y ajustándose al espíritu 
del artículo 978 del Código Civil de 1 
de mayo de 1889, bajo cuya vifeenciá 
nació la Fundación de que se trata»; y

Cuarto. Que de todo así resuelto 
en este expediente se traslaqu al
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excelentísimo señor Ministro de Ha
cienda, así como a las entidades a que 
se refiere el artículo 45 de la tan re
petida Instrucción del Ramo.

Lo digo a V . I  para su conocimien
to y efectos procedentes.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

M I N I S T E R I O  DE 
OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 19 de agosto de 1941 por 
la que se da de baja en el Escalafón 
al Ayudante de Obras públicas don 
Jerónimo del Río Amor.
limo. Sr.: En comunicación de 7 de 

mayo de 1940, el Ingeniero Director 
de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir da cuenta de que no se 

, ha presentado a tomar posesión del 
destino que en la misma se confirió 
al Ayudante primero de Obras Públi
cas don Jerónimo del Río Amor, por 
Orden de 27 de marzo anterior, y co
mo a pesar del requerimiento que en 
5 de octubre siguiente se- hizo al in
teresado por conducto del Presidente 
de la Junta Administrativa de Obras 
Públicas de Las Palmas, no ha soli
citado el pase a la situación de su
pernumerario correspondiente en el 
'escalafón del Cuerpo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
que determina la Real Orden de 12 
de marzo de 1896, se ha servido dis
poner que el mencionado Ayudante 
cause baja definitiva en el escalafón 
del Cuerpo a tjue pertenece, sin per
juicio de oirle, si a ello hubiere lu
gar.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de agosto de 1941.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este De

partamento y Director General de 
Obras Hidráulicas.

ORDEN de 20 de agosto de 1941 por 
la que se separa definitivamente del 
servicio al Ingeniero tercero del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, 
en situación de supernumerario, don 
Francisco Romero Gil.
limo. Sr.: Por considerar compren

dido en el apartado a) del artículo 
9.o de la Ley de 10 de febrero de 1939 
y haciendo uso de la autorización 
comprendida en el 13 de la misma,

Este Ministerio se ha servido sepa
rar del escalafón, siendo baja defini
tiva en el mismo, al Ingeniero ter
cero del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos don Francisco Romero Gil, 
en situación de supernumerario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de agosto de 1941.

PEÑA BOEUF
limo. . Sr. Subsecretario de este De

partamento y Sr. Jefe de la Sec
ción de 'Personal de Cuerpos Espe
ciales.

ORDEN de 22 de agosto de 1941 por 
la que se separa del servicio al Con
ductor del extinguido P a r q u e  de 
Obras Públicas Vicente Hernández 
Tomás.
limos. Sres-: Por considerar com

prendido en el apartado a) del artículo 
noveno de la Ley de 10 de febrero de 
1939, y haciendo uso de la facultad 
consignada en el 13 de la misma Ley, 

Este Ministerio se ha servido sepa
rar del servicio, siendo baja definitiva 
en el personal de su clase, a Vicente 
Hernández Tomás, Conductor del ex
tinguido Parque de Obras Públicas- 

Lo digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a W . II- muchos años. 
Madrid, 22 de agosto de 1941.

. PEÑA BOEUF

Umos. Sres. Subsecretario de este Mi
nisterio y Director general de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera.

ORDEN de 30 de agosto de 1941 por 
la que se readmite al servicio del 
Estado, cuando por turno le corres
ponda, al Ingeniero Jefe de segun
da clase del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos don Carlos Díaz To
losana.

limo. Sr.: Vista la información prac
ticada por el Consejero-inspector del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos don Antonio Buitrago y Martín de 
Vidales, para depurar la conducta po- 
lítico-social del Ingeniero Jefe, de*se
gunda clase del mismo Cuerpo don 
Carlos Díaz Tolosana,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de' la Subsecretaría del mis
mo y del mencionado Consejero, se ha 
servido disponer se readmita al ser
vicio del Estado, cuando por turno le 
corresponda, al Ingeniero Jefe de que 
se trata, Clasificándole en di 

apartado a) del artículo quinto de la Ley 
de 10 de febrero de 1939.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1941.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

ORDEN de 30 de agosto de 1941 por 
la que se readmite al servicio del 
Estado al Ayudante de Obras Pú
blicas don Carlos Pernaute Sánchez, 
imponiéndosele las t r e s  sanciones 
conjuntas que determina el articu
lo 10 de la Ley de 10 de febrero 
de 1939.

Umos/ Sres.: Visto el expediente 
instruido al Ayudante de Obras públi
cas don Carlos Pernaute Sánchez por 
el Ingeniero primero del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos don Euge
nio Trueba Agulrre, como clasificado 
en el apartado b) del artículo quinto 
de la Ley de 10 de febrero de 1939, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo, ha dispuesto se imponga al Ayu
dante de qué se trata las tres sancio
nes conjuntas del artículo 10 de la 
Ley citada, o sea el traslado forzoso 
con prohibición de solicitar cargos va
cantes durante cinco años, posterga
ción por igual período de tiempo con 
arreglo al cupo fijado por Orden de 
30 de abril de 1940 e inhabilitación 
para el desempeño de puestos de man
do o de confianza, levantándosele la 
suspensión de empleo a que se halla 
sometido. /

Lo digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1941.

PEÑA BOEUF

Umos. Sres. Subsecretario de este De
partamento y Director general de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transporte 
por Carretera.

ORDEN de 5 de septiembre de 1941 
por la que se readmite al servicio del 

. Estado al Ayudante* de Obras Públi
cas don Femando Barrero Hernan
do, imponiéndole la sanción que se 
señala. 

Umos. Sre».: Visto el expediente de 
revisión lnstruido al Ayudante de Obras
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Públicas don Fernando Barrero Her
nando, separado del servicio por el 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos don Manuel Carrera Diez,

Este Ministerio, de acuerdo con la. 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y del mencionado Ingeniero Jefe, 
ha dispuesto se readmita al servicio 
del Estado al Ayudante de que se 
trata, imponiéndole como sanción el 
traslado forzoso, con prohibición de 
solicitar cargos vacantes durante un 
plazo de cinco años, postergación por 
igual periodo de tiempo, con arreglo 
al cupo fijado por Orden de 30 de 
abril de 1940, e inhabilitación para el 
desempeño de puestos de mando o de 

.confianza, todo ello de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 10 de la Ley 
de 10 de febrero de 1939.

Lo digo a W . II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchps años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1941.

PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este De
partamentos y Director general de 
Obras Hidráulicas.

ORDEN de 10 de septiembre de 1941 
por la que se dispone cause baja en 
el escalafón del Cuerpo a que perte
nece, el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos don Ricardo Castelo 
Biedma.

limos. Sres-: Vista la comunicación 
del Ingeniero Jefe Comisario de )a 
cuenca del río Segura número l.i82, 
de 26 de agosto último, dando cuenta 
de que el'Ingeniero tercero del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos 
don Ricardo Castelo Biedma no se 
ha presentado a tomar posesión de 
su cargo al que fué destinado por 
Orden de 22 de julio.

Vista la Real Orden de 12 de mar
zo de 1896,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que el Ingeniero de que se tra
ta sea baja definitiva en el escalafón 
del Cuerpo a que pertenece, sin per
juicio de oírle si a ello hubiere lugar.

Lo digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1941.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este De

partamento y Director general de 
Obras Hidráulicas.

ADMINISTRACION 
CENTRAL 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Sanidad

Transcribiendo relación de  los Aspi
rantes admitidos, retirados y elimi
nados a la práctica de los ejercicios 
de oposición al Cuerpo Médico de 
Sanidad Nacional.

Relación de los señores Aspirantes 
retirádos de la. oposición, de los elimi
nados por po haber completado los 
requisitos exigidos en el plazo marca
do al efecto y de los admitidos a la 
práctica de los ejercicios, con expre
sión de los diferentes grupos a que 
han quedado adscritos conforme a la 
Convocatoria y a la Ley de 25 de agos
tó de 1939.

RETIRADOS
57. D. Arturo Mohino Diez.
94. D. José María Santos Gallán.

ELIMINADOS
1. D. Afitonip Torres Sánchez.

34. D. Evelio de Elizalde Laínez.
50. D. Carlos Rico Avello.

•52. D. Francisco Román Paloma.
55. D. Luis Vidal Gamarrá.

,61. D. Aurelio Paredes Posadas.
73. D. José Dolset Ohumilla.
81. D. Manuel José Canivel.
90. D. Angel Montojo Esbrí.
93. D.- Luis Cortés Martínez.

100. D. Manuel García Noguerol. .
104. D. Ricardo Pérez Mora.
106. D. Vicente Vives Zaragoza.

' ADMITIDOS
Oficiales Sanitarios

Caballeros Mutilados:
Ninguno.

Oficiales provisionales o de corhplemento, con Medalla 
de Campaña:

14. D. Pedro Tena Ibarra.
Restantes excombatientes, con igual requisito:

12. D. Antonio Jimeno Ondovilla.
47. D. Manuel Martínez González.

Ex cautivos:
18. D.-Rafael Martínez Morella.

Huérfanos y personas, dependientes de victimas de la 
guerra:
24. D. Juan Isasa Adaro.

Libres:
11. D. Vicente Sevilla Larripa.
26. D. Gaspar Zaragoza Fernández.
28. D. Victoriano Valle jo de Simón.
38. D. Manuel Morales Fraile.
65. D. José Garrido Gal.
68. D. Alberto Castro Girona.
70. D. Juan María Toscano Palacios. ‘
71. D. Andrés Díaz de Rada.
78. D. Mario Bustamante Fernández de Luco.
95. D. Jesús Niño- Astudillo.

107. D. Eugenio Peralta Alférez.
109. D. Casimiro Diz Lois.
113. D. Femando Quintana Otero.

No Oficiales Sanitarios  
Caballeros Mutilados:

7. D. Manuel Albert Lasierra.
44. D. Verísimo Franco Marta Franco.—A reserva 

de confirmación de su calidad de Mutilado, 
por la Dirección General del Cuerpo.

42. D. Mauricio Ruiz Ruiz.—Idem. id. id. id.
, 48. D. José Osorio Murillo de la Cueva.

49. D. Manuel Sa-nz Fernández.
... 11-0. D. Enrique Pérez Aysa.

Oficiales provisionales o de complemento con Medalla de 
Campaña:

2. D. Antopio Obradors Am an
3. D. Sergio Marqués Suárez. •
5. D- José Millán Guitarte.1
9. D. José, Vicente Zato. 

é 10. D. José Silva Rosón.
16. D. Luis García García.
19. D. José María -Alvarez Martínez.

* 46. í>. JUsto Covaleda Ortega.
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56. D. José Vinagre Vinagre.59. D. Julián Peña Yáñez.63. D. José Ma/nuei Amaro Fernández.66 D. Agustín García Vandewalle.69. D. Pedro García López.72. D. Javier Samitier Azparrén.85. D Julio Rivera Bandrés.89. D. Emilio Zapatero Ballesteros.102 D. -Esteban Hernández Plá.103. D. Francisco Diez Melchor.111. D. Alvaro Lozano Morales.

testantes ex combatientes, con igual requisito; 
4. D. Carlos Ferrand Gil.20. D. Angel Carmena Martínez.21. D. Luis Sánchez Morate.23. D. Eduardo Rodríguez Solis.30. D. Enrique Rodríguez Solls.33. D. Florencio Pérez Gallardo. '39. D José María Vicente Mangas.43. D. Antonio Fernández de Rota.62- D- Miguel Angel Zamarrón.88. D. Manuel Santos Zamácona.101. D Ramón Martínez Martínez.112. D. Julio Moreno Verdugo.

Ex cautivos:35. D. Manuel Alvarez Sousa.80. D. Rafael Aumente Salván.
Huérfanos: t

Ninguno.
Libres:

6. D. Vicente Callao Fabregat.8. D. José María Romero Viamonte.13. D. Luis Díaz Martín.15. D. Manuel Bermúdez Pareja.17. D. Juan Lizárraga Veloso.

22. D. José Luis Astray Martínez Baño.25. D. Luis Puig Peña..27. D. Bartolomé Costa Fornés.29. D. Miguel Acosta Susino.31. D. José Ruiz Merino. , *32. D. César Mingo Fernández.36. D. Angel Urbano Pérez.37. D Domingo González Vicente.40. D. Antonio Maíz Viñal.41. D. Joaquín de la Cuenca García de Castro.4o. D. José Irigoyen Ramírez. '51. D. Juan Figueroa Egea.50. D. Agustín Valcárcel Juan.54. D. Juan Antonio Gordo Cuervo.58. D. Benito Alvarez de la Riva.60. D. Juan Dantín Gallego •64. D. José Carbajosa Mancebo.67. D. Enrique López Jamar.74. . D Néstor Calvo Meléndro.75. D. Pablo Fernández Martínez.76. D. Manuel Mariño Pensado.77. D. Manuel Sánchez Prieto, i 79. D. Pedro Cano Díaz.82. D. Pedro Antonio Martínez Rodó.83. D. Luis de la Torre Rodi*íguez.84. D. Francisco J. García Conde.86. D. Juan García Rodríguez.87. D. José Zapatero Domínguez.91. D. Ramón Astudillo Menéndez.92. D. Joaquín de la Torre Anguas.96. D. José Bravo Oliva.97. D. Eduardo Moreno Saavedra.98. D. Manuel Toca Abascal.99. D. Guillermo Gómez Salinas.105. D. Santiago de la Torre Rodrigues.108. D. Primitivo Hernández Aparicio.114. D. Julián Sanz Ibáñez.
Los señores opositores que deseen 

reclamar diferente clasificación de la 
que les ha sido asignada, deberán de
mostrar documentalmente su derecho 
a la rectificación que soliciten ante el 
señor Secretario del Tribunal antes de 
las doce horas del día 27 del mes ac
tual.

El comienzo de los ejercicios, tendirá 
lugar el próximo día 29 de septiembre, 
a las; seis de la tarde, en ei edificio 
del Instituto Nacional de Sanidad (ca
lle de Claudio Coello núm. 67), que
dando por la presente convocados par 
ra dicho día, lugar y hora, los señores 
opositores clasificados como Oficiales 
Sanitarios en sus diferentes grupos.
' Lo que se hace público para cono

cimiento de los interesados.
Madrid, 11 de septiembre de 1941.— 

El. Director general de Sanidad, José 
A. Palanca.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas

Anunciando la desaparición, durante la dominación marxista, de la inscripción del concepto de Propios que se cita y valores de la Deuda que se determinan.
Por doña Isidora Algora y Algora, domiciliada en Atanzón (GuadaJaja- ra), se ha denunciado* ante esta Dirección General la desaparición, durante la dominación marxista, de los siguientes valores de su propiedad: 
Deuda Amortizable al 5 por 100 libre, emisión del año 1927, sin impuesto, serie A, números 802.495 al 98, por un importe total de 2.000 pesetas nominales.
Lo qiie se hace público por primera vez, por el presente anuncio, para que el tenedor o tenedores de loe títulos referidos los entregue 0 formule. reclamación, si se cree con derecho' a ellos, ante* esta Direpción, en él plazo de treinta días, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 24 de febrero de 1941 y Orden de 10 de mayo

siguiente, en la inteligencia de que de no verificarlo serán declarados nulos y fuera de circulación. '
Madrid, 18 de septiembre de 1W.— P. el Director general, Antonio Luna.
3962
Habiendo sufrido extravio la inscripción deü concepto de Propiba númefo 6.313, emitida a favor del Ayuntamiento de Castro de Cillorjgo, por el pueblo de Annaño (Santander), por un capital de 1.537,35 pesetas, se previene á la persona en cuyo poder se halle la entregue en esta Dirección General o en la Delegación de Hacienda de Santander en el plazo de treinta días, contados desde la publicación de r anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL I33TADO y en el de la citada provincia ,en la inteligencia que de no verificarlo así será declarada nula y fuera de circulación, con arreglo a lo que'determina la Real Orden de 17 de abril de 1913.
Madrid, 5 de sgpttembre de 1941.— El Director general* Eüaeb Mígoya,
8<95A
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Resolviendo el expediente de depura

ción del Oficial excedente don Fer
nando Soriano Alderete.
En el expediente de depuración ins

truido conforme a los preceptos de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, con mo
tivo de la declaración jurada presen-, 
tada por el Oficial de Administración 
de tercera cüase, en situación de ex
cedencia voluntaria, don Fernando So
riano Alderete,

El Excmo. Sr. Ministro, de confor
midad con la propuesta formulada por 
el señor Juez instructor, ha resuelto 
depurar favorablemente y sin imposi
ción de sanción alguna al indicado fun
cionario, debiendo continuar el mis
mo en la situación de excedencia vo
luntaria, en que se encuentra actual
mente.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1941 — 

El Subsecretario, Jesús Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central de este 

Ministerio.

Concediendo la  excedencia a Rafael 
Guerrero Jiménez, Portero de los 
Ministerios Civiles.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por Rafael Guerrero Jiménez, Portero 
de este Ministerio con destino en la 
Facultad de Medicina de Cádiz, y de 
conformidad con lo que previene el ar
tículo 12 del Estatuto del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles de 22 
de julio de 1930, en relación con lo dis
puesto en el Reglamento de 7 'de sep
tiembre de 1918,

Esta Subsecretaría ha resuelto con
ceder al referido subalterno la exce
dencia voluntaria en su ca¿rgo, sin suel
do alguno y por un plazo no menor 
de un año ni mayor de diez.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1941.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de la Presi- 
. dencia del Gobierno.

Resolviendo nuevamente el expediente 
de depuración de Antonio Gil Fe
rriot, Portero de los Ministerios ci
viles.
Visto nuevamente el 'expediente de 

depuración del Portero Mayor de los 
Ministerios civiles afecto a la Biblio
teca Nacional, Antonio Gil Ferriot,

El Excmo. Sr. M ^ tro  ha resuelto

en 4 del actual, de conformidad con 
la propuesta ‘'formulada por el Sr. Juez 
Instructor y lá Asesoría Jurídica, se le 
sancione con traslado forzoso fuera de 
Madrid, quedando sujeto a prohibición 
de solicitar cargos vacantes durante 
cinco años y postergación en su Es
calafón por el mismo espacio de tiem
po e inhabilitado para todo puesto de 
mando o de confianza donde quiera 
que vaya destinado, no pudiendo, por 
lo tanto, desempeñar cargo de Jefe.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1941.— 

El Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Fresiden- 
' cia del Gobierno.

Declarando jubilado a J e s ú s  Fer
nández Muñoz, Portero de los Minis
terios civiles.
En ejecución de lo que previene el 

artículo único de la Ley de 27 de di
ciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto de
clarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a 
Jesús Fernández Muñoz, Portero de 
los Ministerios civiles, adscrito al 
Museo del Greco, en Toledo, el cual 
cumple la edad reglamentaria el día 
15 del actual, fecha en que deberá 
cesar en el servicio activo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde -a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 194Í. 

El Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de la Presi

dencia del Gobierno.

Disponiendo que Luis Morales Artiles, 
Portero de los Ministerios Civiles, 
preste servicio en la Sección Admi
nistrativa de Las Palmas y Jesús 
Díaz Aranega en el Instituto de En
señanza Media de dicha capital.

limo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por el Jefe de la Sección Admi
nistrativa de Primera Enseñanza de 
Las Palmas, y por convenir así al me
jor servicio,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
ej Portero de los Ministerios Civiles 
Luis Morales Artiles, t^aslad^do por 
Orden de 20 de julio último al InstiT 
tuto de Enseñanza Media de dicha 
capital, se reintegre a su destino en 
la Sección Administrativa y Jesús Díaz 
Aranega, adscrito a ésta por Orden 
de la misma fecha dé 20 de julio, pa$e 
a prestar servicio en el. Instituto Na
cional de Enseñanza- Media mencio
nado. .

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1941.—̂ 

El Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de la Presiden

cia del • Gobierno.

Resolviendo el concurso-oposición con
vocado para cubrir tres vacantes de 
Vigilantes nocturnos y una de Jar
dinero, en el Museo Nacional del 
Prado.

Visto que por Orden de 11 de julio 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 19) se anunció concurso-opo
sición para proveer, con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de 25 de agosto 
de 1939 y Orden ministerial de 3 de 
septiembre de 1940, en relación con el 
vigente Reglamento del Museo Nacio
nal del Prado de 14 de mayo de 1920, 
tres vacantes de Vigilantes nocturnos 
consignadas en el vigente Presupuesto 
de gastos en el capítulo 1-°, artículo 2 o, 
grupo 5.°, concepto 6.° con la gratifica
ción anual de 3000 pesetas; y una de 
Jardinero con el sueldo anual de 2.500 
pesetas que figura en el capítulo 1.°, 
artículo L°, grupo 5 o, concepto 6 o del 
mismo, existentes en dicho Museo;

Resultando que, con fecha 19 de 
agosto último, se han formulado • las 
propuestas correspondientes por el Tri
bunal calificador de este concurso-opo
sición, en el tenor que sigue: para las 
tres plazas de Vigilantes nocturnos a 
los opositores Gerardo Castro Caavei- 
ro, Juan Jesús Martíneá Trió y Cándi
do Uceira Pena, por este orden de mé
rito; y para la de Jardinero al oposi
tor Abelardo López de Frútos;

Considerando que no se ha formú- 
lado reclamación alguna y que de los 
antecedentes remitidos con la propues
ta se deduce la rigurosa observación de 
los trámites ’ reglamentarios prescri
tos;
' Esta Subsecretaría ha resuelto aue 

se nombre a todos y cada uno de los 
interesados dichos, para las plazas pa
ra que han sido designados por el Tri
bunal, con carácter interino, por lo 
que afecta a los Vigilantes, durante el , 
primer año, transcurrido el cual y pre
vio informe favorable de su Jefe in 
mediato y del Patronato del Museo, 
obtendrán el nombramiento en pro
piedad.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
• Mswirid 1 de septiembre de 1941.—El 
Subsecretario, Jesús Rubio.

Sr. Jefe la Sección Central de e*te
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Relación de vacantes que se han de proveer en el concurso general de traslados del Magisterio. (Continuación.)

L O C A L I D A D
Núm. de vacantes 
en la localidad 
(en letra v nú

mero)
Ayuntamiento Partido Judicial Provincia

'

Censo de la 
localidad

1

C e n s o  de l  
A y u n t a 

m i e n t o

E scuelas vacantes para p rov eer  en con sortes

M A E S T R A S

Adri ....'....a............
Agullana.................
Aguaviva ............
Albaña ...................
Albons .....................
Alfar ......................
A ll ............................
Alp ........................
Amer .....................
Arenys Ampurdán
Argelaguer ............
Bagur .....................
Bajol (La) .............
Bañólas .................
Bascara .................
Batet .....................
Begudá ...................
Bellcaire .................
Bescanó .................
Besalú .....................
Beuda ....................
Bonmatí ................
Breda .....................
Bruguera ...............
Bruñóla .................
Calxans .................
Caldss de Malavella 
Calella-Llafranch...
Cam.ndevánoi ........
Cantallops .............
Capmany ..............
Caralps .................
Cari?ellá-S. Medir ..
Casavells ...............
Cassá de la Selva... 
Castellfullit de la

Roca ............. .....
Cerviá de Ter ......
Ciurana .................
Colomés ............. ...
Cornelia de Terry..
Crespia ..................
Damius ....... t........
Dosquers ...............
Esparra (La) .......
Espinabell ............ .
Espinuelvas ..........
Espinabesa .....—
Figueras .................
Flassá ................... .
Fontcuberta ..........
Fontéta .................
Galíusas ..............
Garrlgás

Una (1) .........
Una il) ............
Una (1) ............
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una <1> ..........
Una (1) ..........
Una (1) ..........|
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (*» ......
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ......
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1) ........ -
Una <1> ..........
Una (1) ..........
Una (L  ..........
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una <1> ..........
Una (i) .........
Una (!) ............
Una (1) ........ .

l üna (1) ......
1 Una (1) ......... .

Una (1) ...........
. Una (1) .......... .
. Una (1).............
. Una (1) ......
, Una (1) ....... .
. Una (1) .......... .
. Una (1)
. Una (1) ............
. Una (1)
. una (1) ...........
, Una (1)
. Una ( ! )

Canefc de Adri...
Agullana ......
Aguaviva ..........
Albaña .............
Albons ..........
Alfar .................
Fiobal ...............
Alp .....................
Amer .................
Garrlgás ..........
Argelaguer ......
Bagur ...........
La Bajol ..........
Bañólas ....?......
Bascara ............
Batet ........... .....
Begudá .............
Bellcaire ..........
Bescanó ............
Besalú ................
Beuda ..............
Amer ................ .
Breda ...............
Ribas Freser .... 
Bruñóla ...........
Caixans ...........
C. de Malavella.
Palafrugell ......
Campdevánol ...
Cantallops .......
Capmany ..........
Caralps ......... .
S. Gregorio ......
Casavells 
Cassá Selva ......

Castellfullit......
Cerviá de Ter...
Ciuraíia ............
Colomés ...........
Comellá Terry..
Crespia ............ .
Damius .......... .
Dosquers .........
Riudarcuas ......
M olió ..........
Espinuelvas ......

, CabqneUas ......
Flgueras ......./.

, Flassá ..............
. Fontcuberta 
. Foriteta ...........
, Viloprin ........
; Garrigás ........

Gerona .............
Figueras ...........
Gerona .............
Figueras ...........
Gerona .............
Figueras ...........
Puigcerdá ........
Puigcerdá ........
Qerona .............
Figueras ...........
Olot ..............
La Bisbal ........
Figueras ...........
Gerona ............
Gerona .............
Olot ..................
Olot ..................
Gerona .............
Gerona .............
Olot ..................
Olot ..................
Gerona .............
Santa Coloma...
Puigcerdá ........
Santa Coloma...
Puigcerdá ........
Santa Coloma.s.
La B:sbaí ..'......
Puigcerdá /......
Figueras ..........
Figueras ..........
Puigcerdá ........
Gerona ............
La Bisbal .......
Gerona ............

Olot .................
Gerona ...........
Figueras .........
Gerona ............
Gerona ...,........

• Figueras ....... .
- Figueras .........
. Figueras ..........
. Santa Coloma..
. Puigcerdá .......
. Santa Coloma.. 
. Figueras .........
; Figueras .........
. Gerona ............
. Gerona ...... .
. lia Bisbal ......
, Gerona ..........
c Figueras .........

Gerona .............
Gerona ..............
Gerona .............
Gerona .............
Gerona ...... .......
Gerona .............
Gerona .............
Gerona .............
Gerona .............
Gerona .............
Gerona .............
Gerona .............
Gerona ..............
Gerona .............
Gerona ..............
Gerona .............
Gerona ......
Gerona ..............
Gerona..............
Gerona .............
Gerona ...........
Gerona .......... .
Gerona ....... ....
Gerona ..... ......
Gerona •;..........
Gerona ............
Gerona ...... .....
Gerona ...........
Gerona ...........

- Gerona ...........
> Gerona ......... .
- Gerona ...... ....
• Gerona ...........
• Gerona .........
• Gerona ......
. Gerona »...........
. Gerona ..........
. Gerona ..........
. Gerona .....
. Gerona ...........
. Gerona ...........
. Gerona ...........
. Gerona ...........
. Gerona .......
. Gerona ..........

Gerona ..........
Gerona ..........

,i Gerona ..........
,. Gerona

Gerona- ............
. Gerona 
.. Gerona 
. Gerona ..........

416 
1.203 - 

670 . 
270 
676 
371 
131 
608 

2.641 
119 
746 

1.378 
161. . 

5.945. 
813 
679 

1.596 
554 

1.350 
1.276 

584 
437 

1.539 
257 
725 
225 

2.194 
'399 

2.304 
j 541 
| , 698 

417 
533 
299 

5.188

1.203 
820 
262 
362 

1.685 
. . 558 

J.067 
156 
21 

237 
485 

• 125 
14.106 

532 
584 
427 
179 

: 546

Uí  1 
1.208 

670 
270 
676 
371 
346 
608 

3.458 
' 665 
1 746 . 

1.378 
.161 

5.945 
896 
679 

2.567 
554- 

: 2 370 
1.276 

584 
8-458 
1.539 
3.009 
1.078 

225 
2.184 
8.696 
2304 

541 
698
557 

2.156
299

5.188

1.203
820
262
362

1.685
558 

1.087
156 

1 1.212 
995 
485 
854 

14.106 
, 532 

645 
427 
531 
665
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L O C A L I D A D
Núm. de vacantes 
en la localidad 
(en letra y nú

mero)
Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Censo de la 

localidad
C e n s o  d e l  
A y u n t a

m i e n t o

Garrigolas ...............
Garriguella ............
Gert .........................
Gerona ........... '.......
Granollers de Roca.

carba ...................
G u a lta ......................
Jafre ..... ..................
Juanet ..... ................
Llansá ...................
Llers .................... ...
Llora ...................
Llosas (Las) ..........
Madremaña ..........
Mallol ......................
Massanas ................
M a s s a r í e t  de la

Selva ....................
Mediñá ..... ............. .
Miángeas ................
Mieras ......................
Montagut .............
Montiró ..................
Novata .............. —
Ogassa ............. .......
Oix ....,.............. ;....
Olot ......... '...............
Palamós ................
Paláu de Santa Eu

lalia ............. ........
Paláu Sabardera ... 
Paláu Sacosta ...
Paláu Sator ...........
Palmerola ..............
Palol de Rebardit.
Parlabá ..................
Pau ......... ................
Pedret'y  Marsá ...
P eratallada'...........
Planas (Las) ...........
.Port-Bou .................
Puerto de la Selva.
Puigcerdá ..............
P u ja rn o l..............
Quart .....
Ribas de Freser ...
Riipoll .......;.............
Riudarenas ............
Riudellots d «  la

Creu ..... ................
Rosas ......................
Salas de Llierca ...
Salt ..........................
S. Andrés de Terrj. 
S. Andrés Salóu ..; 
S, Aniol Finestras. 
S. Bernabé de Tena 
S. Clemente de Pe

ralta ........ .".Ti.
S. Dalmay ............;
S. Esteban de Lié-

mana .......... ........
S. Felíu de Boada... 
S. Felíu de^Guixols 
3. Felíu Pallarols..

Una (1 ) ...........
Una (1 ) .............
Una ( 1 ) .............
Una (1) ............

Una (1) .............
Una ( 1 ) ..........
Una ( 1 ) ............
Una ( 1 ) ............
Una ( 1 ) ............
Una ( 1 ) ............
Una ( 1 ) ............
Una ( 1 ) .......... ;.
Una ( 1 ) ............
Una (1) ............
Una ( 1 ) ..............

Una ( 1 ) .............
Una ( 1 ) .............
Una (1) ..............
Una (1) ............
Una ( 1 ) .............
Una (1) .............
Una ( 1 ) ............
Una ( 1 ) ............
Una (1) ............
Una (1) ..........
Una (1) ............

Una (1) .......... .
Una ( 1 ) ............
Una ( 1 ) ..............
Una ;(l) .............
Una / (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una ( 1 ) ............
Una (1) ............
Una ( 1 ) ............
Una ( 1 ) ............
Una (1) ..........
Una ( 1 )
Una (1)
Una (1)
Una (1) ..........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........

Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) ............
Una (1) ...........
Una (1) .............
Una (1)
Una (1)
Una (1) ..r.í...r..

Una (1)
Una (1) ...íií....

Una (1) ............
Una (1)
Una (1)
Una (1).

Garrigolas .......
Garriguella .......
Gert ..................
Gerona ..............

S. M. Lleinana.
Gualta ..............
Jafre ......... ........
Albricias ......... .
Llansá '..............
Llers ..................
S. M. Lliemana.
Las Llosas .......
Madremaña .....
S. Privat de Bas 
Massanas ..........

Massanet Selva.
Mediñá .............
Porqueras .........
Mieras ...............
M ontagut..........
. Ven talló ..........
Novata ......... ....
Ogassa ..............
Oix ............:........
Olot ...................
Palamós ...........

P. Sta. Eulalia. 
P. Sabardera ... 
P. Sacosta ......
P; Sator ..........
Palmerola ........
P. de Rebardit...
Parlabá ............
pau ....................
Vilanova Muga
Peratallada ..... .
Las Planas ......
Port-Bou ..........
Puerto Selva ...
Puigcerdá ........
Porqueras ........
Quárt ................
R. de Freser ...
Ripoll ........... .
Riudarenas ......

P de Rebardit...
R  osas ................
Salas Llierca ...
Salt ................ ...
S /A . de Terri... 
S. A. Salóu ......
S. A/Finestras.. 
P. de Ripoll ...

Peratallada .......
Vilóví de Onar..

S A. Finestras.
, Paláu Sator .....

. S. F. Guixols ... 
, S. F, Pallarols ..

Gerona . . . . . . . . . r . .
Figueras ...........
Puigcerdá ........
Gerona ..............

Gerona ..............
La Bisbal ....... .
Gerona ..............
Santa Coloma...
Figueras ............
Figueras ...........
Gerona ..............
Puigcerdá .........
Gerona ..............
Olot ...................
Santa Coloma...

Santa Coloma...
Gerona ..............
Gerona ..............
Olot ...................
Olot ...................
Gerona ..............
Figueras ..........
Puigcerdá ........
Olot ...................
Olot ....................
La. Bisbal .........

Figueras ...........
Figueras ...........
Gerona ..............
La Bi$bal .......
Puigcerdá ........
Gerona ...............
La Bisbal ....... ;
Figueras ...........
Figueras ............
La Bisbal ....... .
Olot ...................
Figueras ............
Figueras ............
Puigcerdá .........
Gerona ..............
Geroná ..............
Puigcerdá .........
Puigcerdá .........
Santa Coloma...

Gerona ...............
Figueras ...........
Olot’ ........... .-.......
Gerona ..............
Gerona ...... .......
Santa Coloma...
Olot ...................
Puigcerdá .....í..

La Bisbal 
Santa Coloma.;.

Olot ............. .
La Bisbal ....... .
La Bisbal .........
OlO't V» iSIw».»-...» »«

Gerona ...7 ......7 ..
Gerona . . . 7. ; . . . . . .
Gerona .............
Gerona .................

Gerona .................
Gerona ..................
Gerona ..............
Gerona ..............
Gerona .................
Gerona .............. .
Gerona .................
Gerona .................
Gerona .................
Gerona .............. ...
Gerona ...............

!
Gerona ..............
Gerona ..............
Gerona .......... .
Gerona .............
Gerona ..............
Gerona ..............
Gerona ..... ........
Gerona ..............
Gerona .................
Gerona .................
Gerona .................

Gerona ...............
Gerona ...............
Gerona ...............
Gerona ...............
Gerona ...............
Gerona ...............
Gerona ...............
Gerona ...............
Gerona ...............
Gerona ...............
Gerona ...............
Gerona ............. ..
Gerona ...............
Gerona ...............
Gerona ................
Gerona ............. ..
Gerona ................
Gerona ................
Gerona ...............

Gerona ........... .
Gerona .̂.......... .
Gerona .................
Gerona ..................
Gerona .................
Gerona . . . . . . . . . 7 . .
Gerona . . . jv í.y . ttí 
Gerona ...777Í..777

Geróna ...77;...77; 
Gerona .................

Gerona .................
Gerona ................

. Gerona ..............
Gerona r**

. 278 
885 
485 

21.742

245
407
568
60

2 . 1 0 2

1.068
427

1.342 
443 
131 
759

1.363
357
124

1.118
1.195 

80
850
828
524

11.519
5.500

207 
1 . 0 1 2  

614 
320 , 
225 
372 
442 
511 
195 

’ 478 
1.563
3.342 

989
2.779

169
928

2.752
6.880
1.271

183 
2.635 ‘ 

336
5.196 

540. 
281 
312 
944

162
436

506
190

8.972
1,675

278
885
485

22.242

1.178
407
568

4.097
2 . 1 0 2

1.068
1V178
I.342 

443.
1.614

759

1.694
357

1.093 
1.118

/ 1.195 
í 846 

850 
828 
634

II.519 
5.500

207
1 . 0 1 2

614
510 
225 
555 
442
511 
771

1.320
1.864
4.047
1.084
2.779
1.093 

928
3.009
6.880
1.292

* 555 
2.635 

336 
3.196 

540 
.,.281 

8 Í8
1.230

640
1.774

818
510

8.972
1.675



N ú m.  259  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  P á g i n a  7 1 5 1

L O C A L I D A D
Núm. de vacantes 
en la localidad 
(en letra v nú

mero)
Ayuntamiento Partido Judicial

 
Provincia Censo de la 

localidad
C e n s o  d e l  
A y u n t a 

m i e n t o

3. Ferreol ..... .
S. Hilario Sacalm... 
S. Jaime de iilierca 
S. Juan de las Aba*

S. Martín del Clat.
S. Martivell ..........
S. Miguel de Camp

iña jor ..................

Una (1) ............ S. Ferreol
' I

Olot ................... ! Gerona .............. 439
2.795
1.044

4.018
159
357

840

341
270 
110 
234 
625 

1.106 
1.483 

544 
3.994 
1.173 
1.460 

91 
353 

1.578 
1.024 

161 
410 
677 
556 
151 
530 
190 
248 

3.667 
270 
408 
317 
168 
768 
749 
471 
423 
612 
190 
492 
513 
576 
266 

- 65 
*62-

1.Í23 
1.524 
3.697 
8.116 
1.613 
1.553 
4.036 

560 
, 1.272 

7.184

767
2.795
1.044

4.018
2.039

357

840

341 
270 
634 
234 
625 

1.106 
1.614 

544 
4.361 
1.173 ' 
2.158 

725 
353 

1.678 
1.024 
1.178 

410 
, 683 

556 
1.397

530 
767 
248

.4.269 
1.177 

408. 
317 

1.093' 
84 8 
749 
471 
423 

) 612 
190 

, 492 
513 
771 
266 
725
531

1.123 
1.824 
7J808 
8.116 * 
1.613 
1.623 
4.875 
1.672 

V 5.527 
17.506

Una ( 1) ........... S. íj. Sacalm ... 
S. J. de Liierca.

8 . J. Abadesas. 
V. de Viaña ... 
S. Martivell ....

S. Miguel Campw 
m a jor ..............

Santa C olom a...! 
Olot ......... ......... i

Gerona .............
Una ( 1) ..i........ Gerona .............

Una ( 1) ......... . Puigcerdá ...... Gerona .............
Una (1) ............ Olot ................... Gerona ......... .
Una ( 1 ) .e......... G e ro n a .............. Gerona .............

Una. ( 1 ) ...........
Olot .................. Gerona ...........

S. Miguel de Cla-
delfc ......................

S. Miguel Fluviá ... 
S. Miguel de Pera...

.
Santa Coloma... 
Figueras ...........

Gerona ......... .una u »  ........... o. ivi. viaueno...
Una ( 1 ) ............  8 . M. Fluviá ... Gerona .............

riaiwM oUna (1 ) ............  Oix .....................
riño Mi i S Morí .........

Olot .................
Gerona ............ Gerona .............

S. Pablo Seguries... 
S. Pedro Pescador. 
S. Privat de Bas ...
S. Sadumí ..............
Sta. Coloma Famés 
Sta. Eugenia Ter ...

Una (1) ............
Una (1) ♦ •<

8 . P. Seguries ... 
S. P. Pescador. 
S. P. de Bas ...

Puigcerdá ........
Pioneras

Gerona .............’
Gerona .............

Una (1) ,.... crot ................... Gerona .............
Una (1 ) .............
Una ( 1 ) ............
Una (1 )

La B labal Gerona
Sta. Coloma .... 
Sta. Eugenia ... 
Sta Pau «»......o

Santa Coloma... 
Gerona

Gerona .............
Gerona .......

Una (1) ...... . Olot ................... Gerona .............
Una (1) ............. E sponella.........

Selva de Mar 
La Sellera
Seriñá ..............
S. M. Lié-mana..
Setcasas ..........
Susqueda .........

Gerona Gerona
Rplva dp Mar Una (1) ......... Figueras ........»»» Gerona ...........

Una (1) ............. Santa Coloma...
G e ro n a .............
G e ro n a .....

Gerona ...........
Seriñá .......... . Una ( 1) ........... Gerona > .....
Rprraa (Las) Una (1) ..... ....... Gerona ........ .
Gof/'O cq e _ ........ Una (1) ............. Puigcerdá •»«..... Gerona ...........
Susóueda ............... . Una (1) ............. Santa Coloma... 

La Bisbal •...... .
Gerona , .....

Tallada (La) .......... Una (1) La Tallada Gerona ...... ..
TaplS .................. Una (1) ............ M. Cabrenys ... 

Tetradas
Fígüeras ............ Gerona .... ...

Tprradas.................. Una (1) ............. FigueTas ..... »»-** Gerona ..
T om  ................ Una (1) ............. S Ferreol Olot ................ Gerona ......... .

OpmnaTorrent ..................
Torroella Montgrí.. 
Traerurá ................

Una (1) ........... T orren t............. „
T. Montgrí ......
Villalohga Ter... 
Ullastret

Una ( 1 ) ............. La Bisbal ........
Puigcerdá ........

Gerona *
Una (1) .............A 1 CVg U1U> •••••••••#•••••

Ullastret ........ Una ( i )  ........... La Bisbal Gemna
TTlf.ramort ..... . Una (1) ........... Ültramort ........
TJsall . Una (1) ....... . Portilleras ..... Gérotia ............. Gerona .............

Gerona ■, .4.*.Vpntálló ......... Una (1) ...... Ventalló ......... Gerona ............
Viiahertrán . ...... Una (1) ........... . Vilábertrán .....* 

Vilademat 
Viladesens .......

Gerona Gerona .
ViladPwflt’. .¿ ..i Una (1) ........... Gerona ............ Gerona . . .  r

' i . ......... Una (1) ........... Gerona ............•• Gerona ..1.4 ...
Vilafant ............. Una (1 ) .........4. Vilafant .......... Figueras ....... . Gerona
Vilahurt Una (1) ......... Vilahurt ..... . Gerona ............... Gerona ... ,***,
Vilamacolun ........... Una (1 ) ............. Vilamacolun <... 

Vilanant
Figueras Gerona 4 .

Vilanant. ......... Una ( í )  ............ Figueras .......... Gerona ....4......
Gerona 
Geroha ..... .
Gerona

Vilanova Muga ... 
Vilatehim . i . . . .....

Una (1) .......... v  ia Musa. ...... Piqueras ..........
Una (1) ......... Vilatenim ........ Figueras ..........*

vnerü ................. Una (1) ........... Esponella Gerona .............
Vilonrifn. ............ Una (1) Vilonrim . G e ro n a ....... Gerona ........

G ranada ..........
Granada ..........
Granada
Granada ..........
Granada ..........
Granada

Una (1) ...... ..... Alhama
Álamedillá . .. Una (1) ............ AlamediUa ...... Guadix ........
Albuñol Uriá ( 1 ) .......... .

Una (1) ...........
Albuñol ...... Albuñol \ 

Alhama ...........Alhama ... Alhama ..........
Alduifp ... Una (1 ) ........... Alnuife ........... Guadix ! .,.m......
Asquerosa ............. Una (1) .. . Pinos P. ........ • Santafé ......... .
Atarfe .......... •»’........ Una (1) ........... .' Atarfe .............. Santafé ............. Granada 

Granada ......4...
Granada . . . 1 .....

Bacor ........... ...... . Una (1) .......... . Freila ...... ........ Bacor ...... ........
Baúl ......... Una (1) ........... Gor ......... . Guadix .......... ;.
Ba2á .......... Tina. r.Y ............. ..... ....... vta.»a. ............• • Gráhada



P á g i n a  7 1 5 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  16 s e p t i e m b r e  1 9 4 1

L O C A L I D A D
Núm. de vacantes 
en la localidad
{en letra y nú

mero)
Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Censo de la 

localidad
C e n s o  d e l  
A y u n t a

m i e n t o

Bejarin ...................
Benalúa Guadix ...
Brávana ..................
Busquistar ......... .
CaJeta (La) ...........
Calicasas .........
Campo tejar ...........
Canales ...................
Gaste 11 de Ferro t.. 
Cogollos, Guadix ...
Colomcra ..........
Cortes de Baza ...
CParches .......... .....
C’.i iméneas .............
Di'ar ........................
ásiJüana ................
Potación Moreda...
Fúndales ................
Frala ......................
Cln.iar .......................
G ,r  ...... ...................
Granada ................
Guejar Sierra ......
Herradura (La) ...
Ilueneja ..................
Huesear ................
Huétor Vega ..........
Illora ..................
Xtrabo ......................
Jun .......... ................
Jubiles .....................
La calahorra ..........
Lapeza .............. .
Lenteji ................... .
Manriques ............. .
Máracena .............
Marchena ..............
Mecina Bombarón.
Monte frío ............. .
Montoros (Los) ...
Motril ......................
Murchas ..... ...I......
Notáez .....................
Orce .......... ...............
'Otura ..... ............ .
P eligros..................
Pinos del Valle ...
Pinar ................ .......
Tortugos ..... ..........
Pulianas .............. ...
Rej ano .................. ...
Rubite v....................
Salar ..... .................
Santafé ............... .
Ventas Huelma ....
Yator .......................
Züjarv....-¿„.^......... .

Ab^nades .............
Adobes .................

Una (1) ............
Una (1) ............
Una ( 1) .............
Una (1) ..............
Una (1) ............
Una (1) ... ,
Una ( 1) ............
Una (1) ............
Una ( 1) ............
Una ( 1) ...............
Una (l)  ............
Una ( 1) ............
Una ( 1) .1..........
Una (1) .......
Una (1) ...... .
Una (1) ............
Una ( 1) ...........
Una ( 1) .............
Una ( 1) ...........
Una (1) ............
Una ( 1) ..... . ......
Dos (2) ............
Una ( 1) ..........
Una ( l)  ..........
Una ( l)
Una ( 1) ...........
Una ( 1) ............
Una (1) .............
Una (1) ....... .
Una (1) ......
Una (1) ....... .
Una ( 1 ) ..............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una ( 1) ...........
Una Cl) ..
Una (1) .............
Una (1) ...........
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ...........
Una (1) .............
Una Cl) ............
Una ( 1) ............
Una (1) ..........
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) .............
Una ( 1) ...........
Una (1) .........
Una (1) ..........
Una (1) .......... .
Úna ( 1) ..........
Una (1) .............
Una (1) ...........
Una (1) ...... ......
Una (1) ...........

Una (1) ........... .
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) — ......

Purullena .........
Benalúa G .........
Illora ................
Busquistar ...... .
Salobreña i ..... .
Calicasas ...........
Campotejar ..... 
Guejar Sierra...
Gualchos ..........
Cogollos de G..
Colomera .........
Cortes de Baza.
Charches ..........
Chimeneas
Dilar ..................
Esfiliana' ..........
Moreda ............
Merina Fond. ...
Freila ................
Gojar ................
Gor ....................
Granada ......... .
Guejar Sierra...
Almuñécar ......
Hueneja ...........
Huesear ........... .
Huétor Vega ...
Illora ....i..........
Itrabo ..... ........
Jun ............... .
Jubiles ..............
Lacalahorra ....
Lapeza .........—
Lenteji ...............
Murtas ........
Mar aceñ a ..........
Dúrcal ..............
M. Bombaron...
Montefrío .........
Ugijar ...............
Motril ................
Murchas ...........
Aimegíjar ........
Orce ......... ........
Otura ................
Peligros ......... .
Pinos Valle .....
Piñar ................
Portillos ...........
Pulianas ..........
Caniles ..............
Rubite ..............
Salar ................ .
Santafé ............
Ventas Huelma.
Yator ................
Zújar .............. .

Abanados.........
Adobas ..............
'Alar. 11 a .............
Albepdiego .......

Guadix ..............
Guadix ............
Montefrío .........
Orgiva ..............
Motril ......... .....
Granada ..........
Iznalloz ............
Granada ...........
Motril ...............
Guadix ..... I.......
Iznalloz ............
Baza ..................
Guadix .............
Alhama .............
Granada ..........
Guadix ..............
Iznalloz ...... .
Orgiva ...............
Baza ..................
Grapada ...........
Guadix ........... .
Granada .......... '
Granada ..........
Motril ...............
Guadix ..............
Huéscar ........... .
Granada ..........
Montefrío .........
Motril ..............
Granada ..........
Albuñol ............
Guadix ..............
Guadix ..............
Motril ................
Ugijar ...............
Granada ..........
Orgiva ..............
Ugijar ..*............
Montefrío ........•
Ugijar .............
Motril .................
Orgiva ...... .......
Albuñol .,..........
Huéscar ........... .
Santafé .p....... ..
Granada ...y.....
Orgiva ............
Iznalloz
Orgiva ........ .
Granada .........
Baza ..................
Albuñol^"...........
Ldja ..................
Santafé .......... .
Alhama ............
Ugijar ..............
Baza .................

Cifuentes ............
Molina ..............
Brihuega ..........
Atienza .,.........

Granada ...........
Granada ..........
Granada ..........
Granada ...........
Granada ............
Granada ...... í...
Granada ............
Granada ............
Granada ...........
Granada ...........
Granada ...........
Granada ...........
Granada ..........
Granada ..........
Granada ..........
Granada ..........
Granada ..........
Granada ..........
Granada ..........
Granada ...... .
Granada ..........
Granada ..........
Granada ..........
Granada ...........
Granada ..........
Granada ..........
Granada ..... !...
Granada .........
Granada ............
Granada ............
Granada ..........
Granada ...........
Granada ...........
Granada ..........
Granada .........
Granada ..... ....
Granada ..........
Granada ..........
Granada ...... .
Granada .'.........
Granada ........!.
Granada ..........
Granada ..........
Granada ......... .
Granada .........
Granada ...... .
Granada ..... .
Granada ..........
Granada ..........
Granada ..........
Granada ...........
Granada ......... ,
Granada ..........
Granada ....L...
Granada ..........
Granada ...........
Granada ..........

Guadalájara .... 
Guadalajara ... 
Guadabjara ... 
•Guadalajara ...'

543 
2.677 
1.170 

739 
822 

. 405 
1.608 

200 
1.056 
1.360 
2.412 

842 -
700 

1.800 
1.740

794
95

236
1.672
1.351 
1.910

112.451 
3.020 

560 
2.432 
4.984 
1.531 
4.561 
2.183 

498 
558 

2.215 
2.172 

611 
35 

3.940 
13 7

1.352 
5.965

267
13.037

411-
289

2.117
2.177
1.844
1.242
1.408

671
-926

277
701 

- 2 587
7.405 * 

794 - 
'616 

.  ̂ 3.258

267
286
497
321

2.274 
2.877 

( 12.505 
1201 
5.745 

405 
1.608 
4.440 
2.500 
1.360 
3.468 
2.952 
1.279 
2.722 
1.740 

794 
1.430 .

599 
2.736 
1.35 r 
5.527 

117.577 
4.440' 

22.008 
3.222 
9.688 
1.531 

12.505 s 
2.’ 83 

498 
558 

2.21$
2 986 

611 
904

3.940 
1481 
1.670 

14.479 
3.029 

18 977 
411 

1.492 
3.967 

í 2.177 
1.844 ' 
1.242 
2.478 

671 ' 
926 

.7 4% 
1.876
3 526 

;8 895: <
'  1 519 •

616 
7.481 '

267 * 
286: 

-497 ' 
331 ’



N ú m .  2 3 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 1 5 3

L O C A L I D A D
Núm. de vacantes 
en la localidad 

(en letra ynú
mero)

Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Censo de la 
localidad

C e n s o  gí  
A y u n t a  

mi e n t o

Alcocer .................
A. de Atienza ......
A. de Guadalajara.
A leas .....................
Aiii.uguera .............
Al pedreta Si’erra ...
AngUxX ..................
\ iquela Ducado-...
dragoncillo ...........
drbancón ..............
Barbolla (La) , 
helena de Sorbe ...
Ihilu-ega ...............
5oslares ............... :
✓añades Ducado ... 
✓anilles Molina ...
2a:deñosa .............
Jardüso Sierra .... 
Oas¿ir de Talaman-

^a (El) ...... :.....
lasasana ..............
✓endejas Enmedio.
✓en ten era .............
✓ercadillo .............
^fuentes ............
lillas ......................
>ódes ...................
/Ubillejo Sierra ... 
lubillejo del Sitio.
Imbid ....................
Isplegares .............
Istablés .................
’uensaviñán (La)..
xajanejos .............
*aibe da Sorbe ....
Suadalajara ........
Kialda ..................
Lenche ..................
linojosa>....... ........
lontanillas ...........
tuetos ...................
I ueva ...................
nviernas (Las> ...
riépal ...................
ócar ......................
aranueva .............
o a (La) ...........  -
[archamalo ..........
[egina .............. .
[ilmarcos ............ .
Liliana .............. .
iondéjar ..............
[oranchel ........ .
torillejo ...............
[uriei ....................
avalpotro ..........
ter ..................... .
astrana ...............
edregal (El) 
enalba Sierra ....
eñalén ...........
india Jadraque r .
loz: ...................
oveda Sierra ...... i. . V

Una (1) ..........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (i) ...........
Una (1) ....... .
Una il) ...........
Una (1) ...........
Una (1) .... ......
Una (1) ......... .
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) . . . / .....
Una (1) ............
.Una (D ...........
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ......... .
Una (1) ............

Una (1) ......... .
Una (1) ...........
Una (1 ) .............
Una (1) ......... .
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) ..........
Una (1) ............
Una (1) ...........
Una (1) ........ .
Una (1) ...........
Una (1) ............
Una (1) ...........
Una (1) ............
Una (1),...........
Una (1) ............
Una (1) ...........
Una (1) ...........
Una (1) .v .......
Una (1) .......
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............•
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) ...........
Una (1) ............
Una (1)
Una (1) ............
Una (l) ............
Una (1) ...........
Una (1) ............
Una (1)
Una (1) ............
Una (1) ............
Una <1) ...........
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1)
Una (1) ............
Una (l) ............
Una (1) ...........
Una (1) ............

Alcocer .............
Aideanueva......
Atienza' ............
Aleas .................
Almoguera ......
Alpedrote ........
Sa.yatón ...........
Anquela ............
Aragoncillo ......
Arbancón ........
Riba Santiuste.

. Beleña .............
Brihuega .........
Bastares ..........
Canales ...........
Canales ...........
Ríofrío .............
Cardoso ...........

Casar ...............
Casasana ..........
Cendejas .........
Centenera ........
Cercadillo .,, 
Cifuentes ........
Cillas ............
Codes ...............
Cubillejo ..........
Cubillejo ..........
Embid .............
Esplegares
Estables ...........
Puensaviñáh ... 
Gajanejos
Galbe ......:.......
Guadalajara ...
Gualda .............
Henche ............
Hinojosa .........
Hontanillas
Hvjetos .............
Hueva ..............
Inviernas .....\..
iriépal .............
Jocar ...... .........
Laranueva ......
Ablanque ..........
Marchámalo —
Megina ...........
Milmarcos .....
Villana ...... .̂...
Mondé jar ........
Cifuentes ........
Moriljejo .........
Muriel ....... .
Navalgotro ,,, 
Carrascosa
Pastrana ..........
Pedregal ...... ,..
Peñalba .....
Peñalén ............
Plnilfas ...........
Pioz ..................
Poveda .......... \

j Sacedón -..........
1 Aideanueva......
¡ Guadalajara ...
i Cogolludo ..\....
Pastrana ..........
Cogolludo ........
Pastrana ..........
Molina ...... ......
Molina .............
Cogolludo ........
Atienza ............
Cogolludo ........
Brihuega' ..........
Atienza ............
Cifuentes ........
Molina ....-........
Atienza ...........
Cogolludo ........

Guadalajara ...
Sacédón .........
Sigtienza'..........
Guadalajara ...
Atienza ...........
Cifuentes ........
Molina ....... .
Molina .............
Molina ..........
MQlina .............
Molina .............
Cifuentes .
Molina ......
Sigüenza .....
Brihuega .....i...
Atienza ...........
Guadalajara ...
Cifuentes ......
Cifuentes ..........
Molina .........
Sacedón ..........
Cifuentes ........
Pastraila ..........
Qifuentes 
Guadalajara ...
Cogolludo .......
Sigüenza ..........
Cifuentes ........
Guadalajara ...
Molina ...........
Molina ........... .
Sacedón* ...... .
Pastrana ....... .
Cifuentes ........
Cifuentes ........
Cogolludo ........
Sigüenza ..........
Cifuentes , 
Pastrana ......
Molina ..............
Cogolludo ........
Molina .‘...........
Sigüenza ......
Pastrana .........
Molina ....... .

Guadalajara ... 
Guadal a jarii ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara -... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ...

Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ..." 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara .... 
Guadalajara ..V 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ..."

1.624
• 193 

439 
211

1.334 
439 

• 97 . 
4.05 

/ 351
m
97 

203 
2.621 

436 
246 
245 
157' 
309

1.010
382
470
439 ' 
305

1.706 
238 
348 
430 

. 302 
277 
436 
501 
160 
368
440 

15.919
460

• 296 
433
96

26^
408 . 
402 
611 
181 
210 
142 1 

1.493 
386 
787 
473 

2.713 
196 
459 
229 
207 - 

■- • 150 
2486 

336 
198 
334 

. 224 
r . ... 369 

- 463 ‘ 1

1.624 
, 193 

439 
.211 
1.884 

439 
800 
405 
351 
523 
481 
203 

2.621 
436 
246 
245 
545 
309

1.010
382
470
439 
305

1.706
238
348
430
302
277
436
501
160
368
440

i 15 919
| 460
| 296 

438
I 96 

265 
403 
402 

. 611 
.181 
210 
731 ' 

1493 
386 
787 
473 

2.713 
1.706' 

459 
229 
207 
253 

. 2.486 
336 - 
198 

’ 334 
224 

• Y • 869
• ’ 463
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L O C A L I D A D
Núm. de vacantes 
en la localidad 
(en letra y núm

ero)
Ayuntamiento Partido Judicial Provincia Censo de la 

localidad
C e n s o  d e l 
A y u n t a

m i e n t o

i
Puebla Beieña .....
Rena.¡e¿ ............... .
Rienda ................... . I
R ue. Mohernando.
Robredarcas ... .....
Saeuces de la Sal. 
Santa María Poyos
Santamera ............ . |
Sayalón .............. ;
Selas ...................... I
Sigüenza .............. |
sdiamllos Extremo. i 
botillo 1E1> -¡
rabiadillo ..............
i'amajón .................
Táracena ..... ........ .
furmiei .......... j......
Usanos .............. .
Utandtí ..................
Vado (El) ..............
Valdeaveruelo
V; Idegrudas ..........
Valdesangarcía .....
Valdesotos ..............
Villacaditna ..........
Villaseca Henares.. 
Villel de Mesa ..
Vihuelas ................
Zarzuela de Gal ve.

Una (1) J
Úna (1) ....... o . . .

Una (1) ...........
Una (1) .............
Una (1) .............
Una (1) ........... i

Una (1) I 
Una (1) ...........
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) .............
Úna (1) ............
Una (1) .............
Una (1) ..........
Una (1) .............
Una (1) .......
Una <1) ............
Una (1) ...........
Una (1) .........
Una (1) ............
Una (1) ............
Una (1) .............
Una (1) ........... ;
Una (1) ........... .
Una (1) ..........
Una (1) ..........
Una (1) ...........
Una U) ......... .

Puebla ..........
Renales .......... ..

P. de Sigüenza.
Rnbiedillo ' ..... ..

Las Cabezadas..
Saelices ............ .

Santa María ...
Ríofrio .........
Sayatón ........
Selas ......... ........
Sigüenza ..........

Solanillos ........
Sotillo .............................

Pareja ...........................

Tamajón ................. ..

Taraceña . . . . . . . . .

Turmiel .................

Usanos ...........................

Utañde ....................

Vado ..................................

Valdeaveruelo... 
Valde'grudas . . . .  

Valdesangarcía.. 
Valdesotos . . . . . .

Villacadima .........

Villaseca ....................

Villel ................................

Vihuelas ....................

V. Arroyos ............

Cogoiludo .........
Cruentes .........
Atienza ............
Cogoiludo ..... .

Atienza .............
Cifuentes ......
Sacedón ............
Atienza ...........
Pastrana .........
Molina ...............
Sigüenza ........ ..

Brihuega ................. ..

Cifuentes .................

Sacedón ............ ..

Cogoiludo . . . . . . . .

Guadalajara . . .

Molina x................. ..

Guadalajara . . . ; 

Bríhuega . . . . . . . . .

Cogoiludo .................

Guadalajara . . .

Brihuega ............... *..

Cifuentes 
Cogoiludo . . . . . . . .

Atienza .......................

Sigüenza ....................

Molina ....................| .

Cogoiludo . . . . . . . .

Atienza ....................

Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara . . .  

Guadalajara ... 
Guadalajara ... 
Guadalajaja ... 
Guadalajara ... 
Guadalajara . . .  

Guadalajara . . .  

Guadalajara . . .  

Guadalajara . . .  

Guadalajara ... 
Guadalajara . . .  

Guadalajara . . .  

Guadalajara . . .  

Guadalajara . . .  

Guadalajara . . .  

Guadalajara . . .  

Guadalajara . . .  

Guadalajara . . .  

Guadalajara . . .  

Guadalajara ¡ . . .  

Guadalajara . . .

267
310
133
552
91

293
398
162
808
3C8

4.825
341 
235

’ . 92
342 
148 
350

' 625 
345 ■ 

299 ' 
105 
240 
159 
179 
261

1.015
780
285
69

267
310
490
552
168
293
398
546
808
368

4.825
341 
235

1.029
342 
148 
350 
625 
345 
299 
105 
240 
159 
179 
261

1.015
780
285
331 .

(Continuará.)

Aprobando el proyecto de obras de 
reparación en el Grupo escolar «Joa
quín Garda Morato», de Madrid, sito 
en el Paseo dé los Olivos.
Visto el proyecto final de obras 

de reparación redactado por el Ar
quitecto don . Pedro Sánchez» Sepúl- 
veda, en el Grupo escolar, Ik Joaquín 
García Morato», de Madrid, sito* en 
el Paseo de los Olivos;

Resultando que su presupuesto total* 
asciende a 21*0.456,95 pesetas;

Resultando que las obras a ejecutar, 
contenidas en los apartados A, jB, O, 
D y E) son las siguientes; las del 
apartado A) calefacción; las del B), 
albañilería, cerrajería de taller, fonta
nería y saneamiento y electricidad; 
las del O) carpintería de taller, vidrie
ría, fontanería, pintura y electricidad; 
las del D) persianas y pintura y las dei 
E) pintura f  varios;

Resultando que el proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina ' Técnica;

Considerando que en suspenso el Ca
pítulo 56 de. la Ley de Contabilidad 
déw Xj  de julio de 1911, por Decreto 
Ley de 22 de octubre de 1936, (BOLE

TIN OFICIAJL del 31), pueden verifi
carse las obras por el sistema de ad
ministración;

Considerando que para realizar este 
Servicio existe crédito en la Agrupa- 
ción décima. Concepto segundo, «Plan 
Nacional de Cultura», del Presupuesto 
extraordinario para 1941, prorrogado 
por Ley de 8 de marzo último;

Considerando que en este expediente 
constan los informes favorables del In
terventor general de la Administración 
del Estado y de la Sección de Contabi
lidad de este Departamento, de fechas 
19 de julio y 16 de mayo del presente 
afio, por lo que se fia cumplido con lo 
preceptuado en la Ordeíi de 10. de 
enero último, y en la aclaratoria de 
26 de febrero siguiente;

Este Ministerio, de acuerdo can la 
autorización del Consejo de Ministros, 
ha tenido a bien aprobar el proyecto 
de referencia, por el Presupuesto total 
de 216.456,95 pesetas» distribuidas en 
la siguiente forma; por .ejecución ma
terial, 204.663,48; honorarios por for- 

| mación del proyecto; 3.914,19; por,di- 
¡ reccióñ de las obras, 4.604,91; honora
rios para el aparejador, 2.762,93 y por'

premio de pagaduría, 511,64 y dispo
ner que las obras se verifiquen por el 
sistema de administración y por la 
expresada cantidad, que deberá abo
narse con cargo al Presupuesto extraor
dinario de gastos, prorrogado para 
1941 (Ley de 8 de marzo), Agrupación 
décima, Concepto segundo, «Plan Na
cional de Cultura».

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro ló digo i  
V. 8. para gü conocimiento y demás 
efectos. <

Dios guarde a V- S. muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1941 . -̂EJ Di

rector general, Romualdo dé Toledo.
Sr. Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio (Ministerio 
de Hacienda).

Aprobando el proyecto de obras de 
consolidación y reforma del edificio 
sito en la calle de San Bernardo, nu
mero 70, de Madrid. 
Vistp el proyecto redactado por 

el Arquitecto don Jorge GállegoA, 
referente a obras de consolidación 
y reforma del edificio propiedad del
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Estado, sito en la calle de San B er
nardo, número 70, en esta capital;

Resultando que su presupuesto total 
se eleva a pesetas 417.274,62;

Resultando que comprende, además 
de las obras de consolidación del edi
ficio las de adaptación para instalar 
en el mismo, el Patronato de Cultura 
Popular, e Inspección y Sección admi
nistrativa de Primera Enseñanza, que 
ocupaba el inmueble número 71 del 
Paseo de la Castellana, cedido por este 
Departamento al del Ejército para Es
cuela Militar;

Resultando que el proyecto ha . sido 
informado favorablemente por la Ofi
cina Técnica;

Considerando que en suspenso el 
Capítulo 56 de la Ley de Contabilidad 
de 1.® de julio de 1911, pueden reali
zarse estas obras por el sistema de 
administración;

Considerando que en el Presupuesto 
extraordinario prorrogado por Ley de 
8 de marzo último, para el presente 
año, Agrupación décima, Concepto se
gundo, «Plan Nacional de Cultura», 
existe consignación suficiente para 
atender al gasto que significa este Ser
vicio;

Considerando que en este expedien
te constan los informes favorables del 
Interventor general de la Administra
ción del Estado y de la Sección de 
Contabilidad de este Departamento, 
de fechas 12 de julio y 9 de junio del 
presente año; por lo que se ha cum
plido con lo preceptuado en la Orden 
de 10 de enero último, y en la aclara
toria de 26 de febrero siguiente,

Este Ministerio de acuerdo con la 
autorización del Consejo de Ministros, 
ha tenido a bien aprobar el proyecto 
de referencia, por el Presupuesto to
tal de 417.274,62 pesetas, con la dis
tribución siguientq; 393.284,30 por eje
cución material; 8.848,89 por redacción 
del proyecto; 8.848,89 por dirección de 
las obras; 5.309,33 de aparejador y 
983,21 de premio de pagaduría y dis
poner que las obras se verifiquen por 
el sistema de administración y por la 
expresada suma, que deberá abonarse 
con cargo al Presupuesto extraordina
rio de gastos prorrogado para 1941 
(Ley de 8 de marzo), Agrupación ¡dé
cima, Concepto segundo, «Plan Nacio
nal. de Cultura». •

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo digo a 
Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos,- '

Dios gp&rde a V. S. muchos años-
Madrid, 2 de agosto de 1941.—El  

Director general, Romualdo de Toledo.

Sr. Ordenador de Pagos por Obligaciones 
de este Ministerio (Ministerio de

Hacienda).

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y  Trasportes por Carretera

Anunciando la subasta de las obras 
de explanación y f ábrica de los  
trozos cuarto y quinto de la Sección 
tercera del Ferrocarril de Val de 
Zaf án a San  Carlos de la Rápita 
( Tarragona).

En virtud: de lo dispuesto por O. M. 
de 30 de julio último, esta Dirección 
General ha señalado, el día 10 del 
próximo mes de octubre, a las doce de 
la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de explana
ción y fábrica de los trozos 4.° y 5 ° 
de la Sección 3.* del Ferrocarril de 
Val de Zaragoza a San Carlos de la 
Rápita, provincia de Tarragona, cuyo 
presupuesto de contrata es de pesetas 
3.588.230,80, y para cuyo pago existe 
crédito, según certificación expedida 
en 4 de junio de 1941.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de septiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Obras Públicas, 
hallándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes 
en qicho Ministerio.

Para tomar parte en la subasta ha
brá de depositarse previamente, como 
garantía, la cantidad de 58.823,46 pe
setas, pudiendo constituirse este depó
sito en títulos de la Deuda Pública ad
mitidos para esta clase de operaciones 
o en metálico. Si sé constituyese en tí
tulos de la Deuda Pública, habrá de 
acreditarse la propiedad de los mis
mos con la póliza de compra.

A cada proposición se acompañará, 
en sobre abierto y por separado, el 
resguardo que acredite haberse efec
tuado él depósito de la cantidad se
ñalada en alguna Delegación de Ha
cienda de la Península o en la Caja 
General de Depósitos, y el documento 
que acredite la propiedad del depósi
to y la personalidad y capacidad del 
licitador, así como los documentos re
ferentes a estar al corriente en el pa
go del retiro obrero, según el Real De
creto de 10 de marzo de 1919 y 21 
de enero de 1921. Cuando se trate de 
personas jurídicas habrán de justifi
car sü capacidad, así como la de sus 
representantes, acompañando la cer
tificación que sobre incompatibilida
des se exige para contratar con la 
Administración Pública, como dispo
nen los Reales Decretos de 12 de oc
tubre de 1923 y 24 de diciembre de 
1928. Si concurren Sociedades extran
jeras ó individuos extranjeros, los

documentos que presenten habrán de llevar 
certificado de legalidad del Cónsul 

de España en su país, o del de su Na
ción en Madrid, todos-perfectamente 
legalizados. Acreditar el pago del re
tiro obrero.

El depósito hecho en la forma indi
cada será devuelto al concursante xque ' 
no resulte adjudicatario en el punto 
en que lo depositara dentro de los 
quince días siguientes a la adjudica
ción de la subasta. En el caso de que 
resultásen dos o más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto de la 
subasta a un sorteo entre las mismas.

Se admiten proposiciones en la Sec
ción correspondiente qel Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha 
hasta las trece del día 7 de octubre 
próximo, y en la 3.a Jefatura de Estu
dios y Construcción de Ferrocarriles, 
en los mismos días -y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase sexta (4,50 pesetas), ajustán
dose al adjunto modelo.

' Madrid, 26 de agosto de 1941.—El 
Director general, Pedro Benito.

Modelo de proposición,
Don ..........,..vecino de ......... :, pro

vincia de ..........   según cédula perso
nal número   . con domicilio en
   provincia de ............  calle de
   número     enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO con fecha ... 
  de ......... último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en pública subas
ta de las obras de explanación, y fá
brica de los trozos 4.® y 5.® de la Sec
ción 3.a del Ferrocarril de Val de Za- 
fán a San Carlos de la Rápita, pro
vincia de Tarragona, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .....   pesetas (1),

Fecha y firma del proponente.
(1) Aquí la, proposición que se haga 

admitiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y'céntimos escrita, 
en letra por la que se compromete a 
la ejecución de las obras, así como toda 
aquélla en que se añada alguna cláusula.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias, no sean inferiores a los 
tipos fijados por la Junta creada por 
Real "Orden de 26 de marzo de 1929.



P á g i n a  7 1 5 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L   E S T A D O 16 s e p t i e m b r e  1 9 4 1

Sección 1.a, Concesión y Construcción 
Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas corres
pondientes, las de la Ley de 1 de julio 
de 1911 y las del pliego general de con
tratación de 13 de marzo de 1903, han  
de regir en la contrata de las obras  
de explanación y fábrica de los trozos  
cuarto y quinto de la Sección tercera 
del F. C. de Val de Zafán a San Car

los de la Rápita

Primera, El rematante q u e d a rá 
obligado a otorgar en Madrid, a su 
costa, la correspondiente escritura de i 
contrata, ante el Notario oficial que j 
se designe, dentro de los treinta días ? 
siguientes a la publicación en el BO- ¡ 
LETTN OFICIAL DEL ESTADO, de la j 
Orden de aprobación del remate, de- 
biendo justificar en la misma haber . 
satisfecho los derechos de inserción i 
del anuncio de la subasta en el BO- : 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y j 
«Boletín Oficial» de la provincia don- j 
de radique la obra. La primera copia ¡ 
de esta escritura, una vez liquidados t 
por el rematantp todos los impuestos, j 
será entregada en la Dirección Gene- ¡ 
ral de Ferrocarriles.

Segunda. Son de cuenta del rem a-! 
tante, no sólo los impuestos de liqúi- ¡ 
dación de la escritura y timbre, sino ¡ 
también todos los que la Hacienda ; 
imponga como utilidades, industrial, ; 

' impuesto de pagos al Estado, etc. I
Tercera. Antes del otorgamiento de 1 

la escritura deberá el rematante haber 
constituido en la Caja General de De
pósitos la fianza definitiva, según la 

^Ley de 17 de octubre de 1940, con el 
aumento prescrito en la misma, si 
hubiera lugar a ello. Dicha fianza 
podrá ser constituida en metálico o 
efectos de la Deuda Pública al tipo 
asignado por las disposiciones vigen
tes. debiéndose justificar en i a < 
tura la propiedad de los efectos, para 
lo cual se reseñarán los efectos y las 
pólizas en la escritura. La falta de 
otorgamiento, de la escritura en el pla
zo señalado en la primera, o de cons
titución de la fianza definitiva, produ
cirá los efectos determinados en el ar
tículo 51 de la Ley de Administración 
y Contabilidad del Estado/

Cuarta. La parte de aumento óe 
fianza podrá ser devuelta al contratis-. 
ta en las condiciones que reñala el 
apartado d) de la Ley de 17 de octu
bre de 1940. El resto no será devuelto 
hasta que. aprobada la recepción de
finitiva y liquidación de las qbras, se 
cumpla lo prevenido én el artícuio 05 
del pliego general de condiciones y 
Reales Órdenes dé 7 de marzo de 1909 
y 3 de agosto de 1910, que lo comple
mentan.

Quinta. Be dará principio a la eje
cución de la* o b ^  dentzo del tér

mino de treinta días, a contar desde 
la fecha de publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
aprobación del remate, y deberá que
dar terminado en el plazo de veinti
cuatro meses, a contar desde la mis
ma fecha, satisfaciéndose $u importe 
en las tres anualidades siguientes: 
Año 1941, pesetas 350.000; año 1942. 
pesetas 1.650.000, y año 1943, pesetas 
1588230,80.

Sexta. Los gastos de comprobación 
del replanteo, de Inspección, vigilan
cia y de liquidación serán de cuenta del 
contratista, aplicándose el Decreto de 
9 de marzo de 1940 y la Orden minis
terial de 29 de marzo de 1940.
\ Séptima. Se acreditará mensual

mente al contratista el importe de las 
obras ejecutadas con arreglo a lo que 
resulte de las certificaciones expedi
das por el Ingeniero, excepto en el ca
so a qüe se refiere la condición siguien
te, y su abono se hará en la forma es
tablecida por las disposiciones vigen
tes.

»
Octava. El contratista podrá des

arrollar los trabajos en mayor escala 
que la necesaria para ejecutar las 
obras en el tiempo fijado, sin  embar-1 
go, no tendrá derecho a que se le abo
nen en un año mayor suma que la 
que corresponde, según lás anualida
des consignadas en la condición quinta 
que antecede, de las que deducirá la 

! parte correspondiente a la baja que 
: se obtenga en la subasta y el descuen- 
; to a que se refiere la condición sexta, 
i Por lo tanto, lo$ derechos que el a r
tículo 40 del pliego de condiciones ge
nerales concede al contratista no se 
aplicarán partiendo como base de la 
fecha de las certificaciones, sino de las 
épocas en que deberán realizarse los 
pagos.

Novena. Regirán para esta contra
ta los preceptos a que se refieren las 
Leyes de 14 de febrero de 1807 y 24 de 
noviembre de 1939 y disposiciones com
plementarias relativas a la protección 
de la Industria nacional, los del ar
tículo 3.° de la Ley de 11 de abril de 
1939, aprobatoria del plan general de 
obras públicas; los Reales Decretos de 
20 de junio y 12 de julio de 1902, Real 
Decreto de 1.° de septiembre de 1929. 
relativo al fomento del consumo de. a r
tículos nacionales; Real Decreto-Ley 
de 5 de marzo de 1929 y Real Orden 
de 7 del mismo mes y año, referentes 
al contrato de, trabajo con los obreros 
y lo legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo y las disposicio
nes dictadas o que en lo sucesivo se 
dicten, que sean aplicables acerca del 
régimen de: trabajo, entré ellas* la Ley 
de 21 de noviembre de 1931.

Décima, a) Los licitadores están 
obligados a declarar en las proposicio

nes que presenten las remuneraciones 
minimas que percibirán, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias que se utilicen dentro de los lí
mites. legales los obreros de cada ofi
cio y categoría de los que hayan de 
ser empleado^ en las obras o servicios, 
siendo, desde luego, desechadas las pro
posiciones en que tales remuneracio
nes mínimas sean inferiores a los ti
pos que a la sazón rijan en la zona o 
localidades en que las obras hayan de 
realizarse,

b) Es obligación de los rematantes 
presentar a las Entidades, públicas que 
hubiesen realizado la adjudicación de 
las obras o servicio antes del comien
zo de éstos el contrato de trabajo a que 
se refieren los artículos 67 y siguien
tes de la Ley de 21 de noviembre de 
1931, en ios cuales, a más de las es
tipulaciones . preceptuadas por la cita
da disposición, se consignarán los pla
zos en que habrán de realizarse los pa
gos de los jornales.

Dicho contrato será extendido por 
triplicado, con un anejo en el que 
consten las listas de Tos obreros a 
quienes afecte, y será autorizado con 
las firmas del concesionario o contra
tista y del representante que los obre
ros designen. Un ejemplar quedará en 
poder de cada uno de los consignata
rios, y el otro será el que se presente 
a las Entidades públicas adjudicantes 
de las obras, las cuales remitirán co- 

^pía del mismo al Ministerio de Traba
jo dentro d,e los cinco dias siguientes, 
y archivarán el original, del que expe
dirán, gratuitamente y en papel co
mún, las certificaciones que en cual
quier tiempo fueren solicitadas por los 
interesados o P°r los Organismos de 
la Administración pública.

c) Los contratistas quedan obliga
dos a entregar a cada obrero que en 
ellas se empleen una cartilla en que 
coaisten las obras servicio público

I de que se trate, el nombre del obrero 
o empleado, servicio que éstos presten 
ú oficio que ejerzan y la fecha del con
trato de trabajo a que se refiere ei 
apartado anterior. En dicha cartilla se 
consignarán todas las liquidaciones de 
salarios que hagan ah obrero, con se
paración de las remuneraciones corres
pondientes a la Jomada legal de tra
bajo y a las horas extraordinarias que 
hubiese trabajado.

Undécima Bajo ningún pretexto 
podrán resultar responsabilidades con
tra el Estado por incumplimiento de 
las disposiciones sobre contrato de tra
bajo.

Duodécima. El contrato es esencial
mente administrativo y sujeto, por tan
to, a esta jurisdicción

Décimotercera. Queda obligado el 
contratista a ejecutar dentro de cada
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año la cantidad de obra correspondien- 
te a las respectivas anualidades.

Madrid. 26 de agosto de 1941.—El 
Director general, Pedro Benito.

1.635

Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas

Autorizando al Ayuntamiento de Ma
rín( Pontevedra), para ocupar terre
nos en la playa de Portocelo, con  
destino a mejora de la misma y con
tinuación de la carretera de la playa  
hasta Mogor.
Visto el expediente incoado por la ’ 

Jefatura de Obras Públicas de Pon-' 
tevedra, a petición del Ayuntamiento ¡ 
de Marín, para ocupar terreno de la j 
zona marítimo.terrestre de la play.a: 
de Portocelo para mejora de la mis
ma y construcción de una carretera: 
hasta Mogor;

Resultando que la petición ha sido j 
sometida a información pública s in : 
que se haya presentado reclamación. 
en contra, y la información oficial ha 
sido también favorable al otorgamien. • 
to de la concesión;

Considerando que con las obras pro
puestas se mejoran las condiciones d e ; 
acceso a la playa y los servicios de , 
la misma, contribuyendo las obras a 
la urbanización de la localidad, sin 
que exista perjuicio para el interés 
público; !

Considerando que la concesión d e -' 
be ser otorgada con carácter oneroso, i 
esto es, sujeta al pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la.’ 
Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto acceder a
lo. solicitado, con las condiciones si- 
guientes:

1.a Se autoriza al Ayuntamiento de 
Marín (Pontevedra) para pcupar te
rrenos en la playa de Portocelo, con. 
destino a mejora de la misma y .con
tinuación de la carretera de la playa 
de Mogor,.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que sirvió de base 
a este expedienté, y está suscrito' en 
Pontevedra el 30 de junio de 1936 
por el Ingeniero de Caminos don En
rique Picó, no pudiehdo destinar el 
terreno concedido ni lo que en él se 
edifique a usos distintos de aquellos 
para los que se concede, sin la trami
tación del oportuno expediente, que
dando obligado el concesionario a con. 
servar las obras en buen estado.

3.a Esta concesión se otorga a tí
tulo precario, sin plazo limitado, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
el derecho de propiedad, con sujeción 
a lo dispuesto en el artícelo 47 de 
la vigente Ley de puertos.

4.a El concesionario abonará el ca
non anual ,de diez céntimos por..me-, 
tro cuadrado de superficie concédidá,

por semestres adelantados, en la Caja 
de la Comisión Administrativa de 
Puertos y Ría de Pontevedra, y a par
tir de la fecha límite que para el co. 
mienzo de las obras se le asigne. Este 
canon será revisable, y, por tantb, 
variable por acuerdo de la Adminis
tración.

5.a El concesionario, en el plazo de 
un mes, a ' partir de la fecha de la 
concesión, y en todo caso, antes del 
replanteo, elevará al 5 por 100 del im
porte de las obras la fianza deposita
da y reintegrará esta concesión con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre. Dicha fianza será de
vuelta al concesionario una vez apro
bada el acta de recepción de las 
obras.

6.a Las obras serán replanteadas 
por el Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de la provincia o Ingeniero sub. 
alterno en quien delegue, con inter
vención de la Dirección facultativa del 
puerto de Marín y con asistencia de 
un representante del Ayuntamiento 
concesionario, levantándose acta y 
plano del resultado, en cuyos docu
mentos se hará constar la superficie 
del terreno concedido. Este acta y 
plano se someterán a la aprobación 
de la superioridad, quedando obligado 
el concesionario a solicitar de la Je. 
f a tur a de Obras Públicas la práctica 
del replanteo y a consignar el impor
te de su presupuesto en lâ  Pagaduría 
de la Jefatura de Obras Públicas en 
tiempo y forma, de modo que pueda 
verificarse el replanteo dentro del pla
zo fijado para comenzar las obras.

7.a Las obras comenzarán en el 
plazo de tres meses y terminarán en 
el de dos años, contados ambos pla
zos a partir de la fecha de la presente 
concesión.

8.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento del 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia, para • que por éste o In
geniero subalterno en quien delegue, 
se proceda al reconocimiento final, con 
intervención de la Dirección faculta
tiva del puerto de Marín, extendién
dose acta de su recepción, que será 
sometida a 'la aprobación de la supe
rioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura.de 
Obras Públicas de la provincia y de 
la Dirección facultativa del puerto 
de Marín. •

10. Todos los gastos que se ocasio
nen por el replanteo, la inspección y 
el reconocimiento de las obras  ̂ serán 
de cuenta del concesionario.

11. Si transcurrido el plazo señala
do para el comienzo de las obras no 
se hubieran empezado éstas, ni soli
citado prórroga por el concesionario, 
se considerará, desde luego, y, sin más 
trámite, anulada la concesión, quedan

do a favor del Estado la fianza depo
sitada.

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes relativas al contrato y ac
cidentes del trabajo, retiro obrero y 
demás disposiciones de carácter social, 
así cofho también deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en la Ley de 
Protección a la Industria Nacional y 
a lo que afecta a esta concesión del. 
vigente Reglamento de Costas y Fron
teras, y, por último, a respetar la ser
vidumbre de vigilancia litoral.

13. Esta concesión no restringe el 
libre uso del mar y de sus playas, 
conforme se determina en el artículo 
12 de la Ley de Puertos de 19 de ene
ro de 1928.

14. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de esta concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
Excelentísimo señor Ministro, digo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
Ayuntamiento interesado y demás 
efectos.

; Dios guarde a V. S. muchos-años.
| Madrid, 6 de septiembre de 1941.—

El Director general, José Delgado.
! Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Pontevedra.

Autorizando a la Compañía Euskal
duna de Construcción y Reparación 
de Buques, para elevar un caudal 

¡  de sesenta metros cúbicos, diarios,
| de la ría del Nervión, para servicios

de saneamiento de su comedor para 
j  obreros.

¡ Visto el expediente incoado por la 
j  Jefatura de Obras Públicas de Vlz- 
I caya, a petición de la Compañía Eus.
| kalduna de Construcción x y Repara- 
I ción de Buques, para obtener la au- 
| torización necesaria para elevar un 
! caudal de 60 metros cúbicos de agua 
i diarios, con destino a los servicios de 
; saneamiento del comedor para obre- 
. ros de la Entidad mencionada;
I Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública sin 

: que se haya presentado reclamación 
i en contra y la información oficial ha 
¡ sido también favorable al otorgamien- 
j-to de la concesión;

Considerando que no existe incon
veniente, pará el interés público en 
acceder a lo que se solicita, y con el 
aprovechamiento del caudal pedido se 
atender^ a los servicios sanitarios del 
local a que afecta;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, 
esto es, sujeta al pago de un canon,
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Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto acceder a 
lo solicitado, con las condiciones si
guientes:

1.a Se autoriza a la Compañía Eus- 
kalduna de Construcción y Reparación 
de Buques para elevar un caudal de 
agua de- 60 metros cúbicos, en veinti
cuatro horas, de la ría del Nervión, 
con destino a los servicios de sanea
miento del edificio destinado a come
dor de obreros.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado y que 
ha servido de base a la tramitación
del expediente.

3.a La cantidad de agua que, como 
máximo, podrá tomarse para esta con
cesión gerá de 60 metros cúbicos en 
veinticuatro horas, y teniendo el con
cesionario la obligación de instalar, 
a sus expensas, un módulo en la to
ma, cuando la Administración lo juz
gue conveniente, cuyo proyecto será 
previamente aprobado por la Jefatu
ra de Obras Públicas de Vizcaya, con 
informe de la Dirección facultativa de 
las obras del puerto de Bilbao.

4.a Las aguas, una vez utilizadas, 
volverán a la ría en el mismo estado 
de pureza en que fueron tomadas.

5.a La tubería, en el cruce con el 
camino de servicio, irá dentro de otra 
de mayor diámetro, asentada sobre 
una soleta de hormigón, en masa de 
300 kilogramos de cemento por metro 
cúbico, de 15 centímetros ¿e espesor 
mínimo y de una anchura que abar
que, cuando menos, el diámetro de la 
tubería exterior y 10 centímetros a 
cada lado.

6.a La apertura de las zanjas nece
sarias se efectuará a Gielo abierto, y 
para que no se interrumpa la circula
ción de la zona de servicio del mue
lle no se Iniciará la construcción de 
la mitad próxima a la ría, hasta que 
el resto no esté terminado y en con
diciones da recibir el tráfico.

7.a El relleno de las zanjas neoesa- 
rias, tanto para la conducción gene
ral como para el cruce con el camino 
de servicio, se efectuará por tongadas 
de 20 (veinte) centímetros de espe
sor máximo, convenientemente rega
das y apisonadas.

8.a El firme del camino de servicio 
deberá reconstruirse con la misma 
consistencia y los mismos materiales 
y espesores que tienen actualmente.

9.a Serán de cuenta del concesiona
rio el refuerzo que precise él malecón 
de encauzamiento con motivo de Jas 
obras, la conservación de éstas y la 
reparación de las averías que puedan 
dar lugar en la. zona de servicio del 
puerto.

10. Las obras comenzarán en el pla
zo de un mes y deberán quedar termi
nadas en el de cuatro meses, contados 
ambos plazos desde la fecha en que se 
autoricen.

11. El replanteo se efectuará por la 
Jefatura de Obras Públicas de Vizca
ya con el concurso de la Dirección fa
cultativa del puerto de Bilbao, levan
tándose acta y plano correspondientes, 
sobre los que deberá recaer la debida 
aprobación.

12. Una vez terminadas las obras, 
serán reconocidas por la Jefatura de 
Obras Públicas de Vizcaya, con el con
curso de la Dirección facultativa del 
puerto de Bilbao, de cuyo reconoci
miento se levantará el acta corres
pondiente, sobre.la que deberá recaer 
la debida aprobación.

13. Las obras se realizarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras Públicas de Vizcaya, con el 
concurso de la Dirección facultativa 
de las Obras del puerto de Bilbao.

14. Los gastos que se originen en el 
replanteo, vigilancia! reconocimiento y 
recepción de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

15. Antes del replaneeo de las obras 
y en el plazo máximo de uh mes, el 
concesionario elevará la fianza depo
sitada al 5 por 100 del importe del 
presupuesto y se reintegrará la conce
sión con arreglo a «lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre.

16. Por el paso de la tubería por 
la zona marítima, el concesionario 
abonará en la Caja* de la Junta de 
Obras del Puerto de Bilbao un canon 
anual de dieciséis pesetas, dentro del 
mes siguiente a la concesión, en el 
primer año, y en el mes enero, em los 
siguientes.

17. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes relativas a contrato y acciden
tes del trabajo, retiro obrero y demás 
disposiciones de carácter social, así 
como al cumplimiento de las Leyes de 
Protección a la Industria Nacional, a 
lo que sea aplicable a esta concesión 
del Reglamento de Costas y Fronte
ras y a respetar las servidumbres de 
vigilancia, litoral y salvamento.

18. JEsta concesión se otorga en prer 
cario, sin plazo limitado, salvo el de
recho de propiedad y sin'perjuicio de 
tercero, cón arreglo al artículo 47 de 
la Ley de Puertos de 19 de enero 
de 1928. 

19. Esta concesión quedará sujeta 
a las disposiciones de la vigente Ley 
de Aguas y a cuanto' se dicte sobre 
este asunto, en todo cuanto no se 
oponga a la vigente Ley de puertos'y al 
Reglamento para su aplicación.

20. La falta de cumplimjiento fror 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de

caducidad y, llegado este caso, se pro
cederá con arreglo a lo determinado 
en las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Compañía in
teresada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
„ -Madrid, 6 de septiembre de 1941.— 
El Director general, José Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de O. P. de de Viz

caya.

Dirección General de Caminos.—Con
servación y Reparación 

Adjudicando las obras de reforma de 
curvas de  entrada y salida de Deva 
del camino de San Sebastián a San
tander y La Coruña.
Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras de reforma de cur
vas de entrada y salida ĉ e Deva, kiló
metros 52 y 53 del camin0 de San Se
bastián a Santander y La Coruña, pro
vincia de Guipúzcoa,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Ferrocarriles y 
Construcciones, A. B. C., vecino de Ma
drid, que se compromete a ejecutarlo, 
con sujeción al proyecto y en los pla- 
zos designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de pesetas 
153.535,59 siendo el presupuesto de 
contrata de 170 595,09 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co- 
rerspondiente Escritura de contrata an
te el Notario qî e designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de La 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 4 de septiembre de 1941.— 
El Director general, P. A., B. Granda.
Sres. Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio, Jefe de la ^eoción de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas d£ la provincia de Madrid 
y adjudicatario Ferrocarriles y Cons
trucciones, A. B. C., vecino de Ma
drid
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